
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

AUTORA:  

Estela Chanta, Yenmi Yajani (ORCID: 0000-0002-9487-0933) 

 

ASESORES:  

Dr. Pacheco Yépez, Eduardo Alonso (ORCID: 0000-0003-1034-2533) 

Dra. Jesús Ramírez, Gladis Dolores (ORCID:0000-0002-5388-6058) 

 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho Constitucional  

 

 

TRUJILLO – PERÚ  

 

2020

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 
ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

 Abogada 

“Propuesta de ley marco sobre la facultad presidencial del indulto 
para la preservación del orden constitucional” 

https://orcid.org/orcid-search/search?searchQuery=0000-0002-9487-0933
https://orcid.org/orcid-search/search?searchQuery=0000-0003-1034-2533
https://orcid.org/orcid-search/search?searchQuery=0000-0002-5388-6058


ii 
 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria 

 

A mi madre por toda la paciencia y cariño, a mi 

abuelita quien no se encuentra físicamente, pero 

desde el cielo estará feliz, a mi hermana por ser 

mi protección eterna, a ti Christian porque cuando 

quise declinar supiste ayudarme y persuadirme 

que siguiera mis gustos, a mis amigos “afectados” 

por toda sus enseñanzas y momentos que 

compartimos juntos, pero por cosas del destino 

nos debimos separar; también, a Bryan y Darwin 

hermanos de corazón y amistad.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 

 

A Dios, a mi madre, familiares y amigos, sobre 

todo los profesores que me brindaron sus 

enseñanzas desde el inicio de una travesía un 

final de marzo del 2014 hasta el 2019, 

especialmente a los asesores y profesores de 

investigación por absolver mis dudas, asimismo a 

los especialistas en derecho constitucional por su  

 

 

 

 

 

 



iv 
 

Agradecimiento ................................................................................................................................ 

iii 

Índice de Tablas ............................................................................................................................... 

vii 

I. INTRODUCCIÓN ..................................................................................................................... 1 

II. MÉTODO ................................................................................................................................ 25 

2.1. Tipo y diseño de investigación .................................................................................... 25 

2.2. Escenario de estudio: ................................................................................................... 28 

2.3. Participantes: .................................................................................................................. 28 

2.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos ................................................... 29 

2.5. Procedimiento ................................................................................................................ 30 

2.6. Métodos de análisis de la información ....................................................................... 31 

2.7. Aspectos éticos .............................................................................................................. 31 

III. RESULTADOS ...................................................................................................................... 32 

IV. DISCUSIÓN ............................................................................................................................ 43 

V. CONCLUSIONES .................................................................................................................. 51 

VI. RECOMENDACIONES ......................................................................................................... 53 

VII. PROPUESTA ......................................................................................................................... 54 

REFERENCIAS: ............................................................................................................................ 61 

ANEXOS:........................................................................................................................................ 66 

Anexo 1: Operacionalización de Categorías ............................................................................. 66 

Anexo 2: Instrumentos de Recolección de Datos .................................................................... 61 

Anexo 3: Validación de Instrumentos ......................................................................................... 63 

Anexo 4: Sentencias Analizadas................................................................................................. 69 

Anexo 5: Antecedentes Normativos ........................................................................................... 76 

 

 

 

 

 

iii 

Índice de contenidos...................................................................................................................... 

v 

Resumen vi 

Abstract...... ..................................................................................................................................... 

.......................................................................................................................................... 

Índice de contenidos 

Carátula......................................................................................................................i
Dedicatoria.........................................................................................................................................ii 



v 
 

Índice de Tablas 

 

Tabla 1: Las Prohibiciones al Perdón Presidencial .............................................. 32 

Tabla 2: Casos en los que se ha suscitado controversias sobre el Indulto .......... 33 

Tabla 3: Antecedentes Normativos del Derecho Comparado .............................. 34 

Tabla 4: Propuesta de una Ley Marco sobre el Indulto presidencial a fin de 

preservar el Orden Constitucional ........................................................................ 35 

Tabla 5: Carácter de la decisión de la Comisión de Gracias Presidenciales ........ 37 

Tabla 6: Caso Fujimori a Nivel Internacional ........................................................ 38 

Tabla 7: Caso Barrios Altos .................................................................................. 39 

Tabla 8: Sentencia sobre la Demanda de Inconstitucionalidad al artículo 2 y el 

primer párrafo de la Ley Nº 28704 ....................................................................... 39 

Tabla 9: Caso Crousillat López ............................................................................ 40 

Tabla 10: Caso Jalilie Awapara ............................................................................ 40 

Tabla 11: Control de Convencionalidad del indulto concedido a Alberto Fujimori en 

la primera instancia de la Jurisdicción Interna ...................................................... 41 

Tabla 12: Control de Convencionalidad del indulto concedido a Alberto Fujimori en 

la segunda instancia de la Jurisdicción Interna .................................................... 41 

Tabla 13: Antecedente Normativo de España. ..................................................... 42 

Tabla 14: Antecedente Normativo del Estado de México ..................................... 42 

 

 

 

 

 

 

 

 



vi 
 

RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo general, proponer una Ley 

Marco sobre la facultad presidencial del indulto a fin de preservar el orden 

constitucional, fue un estudio de tipo cualitativo con diseño no experimental, 

descriptivo desarrollado bajo la teoría fundamentada; la técnica utilizada es la 

entrevista y el análisis documental; asimismo como instrumentos se utilizó el 

cuestionario y la guía de análisis documental para la recolección de datos, aplicado 

a especialistas constitucionales y la jurisprudencia nacional y supranacional; por lo 

tanto los resultados obtenidos fueron que: se determina el alcance conceptual del 

perdón que significa el perdón de la pena y las figuras de las cuales está compuesta 

son las modalidades, prohibiciones, efectos y el órgano encargado de su 

recomendación; se establecen las recomendaciones que organismos 

jurisdiccionales nacionales y supranacionales brindaron al Presidente como el: que 

existen ilícitos con los cuales el perdón es incompatible; se identifica en el Estado 

de México y en España, dos leyes sobre el indulto que datan de 2016 y 1870 

respectivamente, que regulan lo referente al perdón presidencial, por lo que se 

concluye proponer una Ley Marco sobre el perdón presidencial, debido a que no 

existe en el ordenamiento jurídico peruano una la ley de desarrollo constitucional a 

la mencionada facultad.   

 

Palabras claves: Ley Marco, Facultad Presidencial, Indulto, Orden Constitucional 
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ABSTRACT 

 

The present research work has as a general objective to propose a Framework law 

on the presidential pardon in order to preserve the constitutional order, it was a 

qualitative study with non-experimental, descriptive design developed under the 

substantiated theory; the technique used is interviewing and documentary analysis; 

also used as instruments the questionnaire and documentary analysis guide for data 

collection applied to constitutional specialists and national and supranational 

jurisprudence, therefore the results obtained were that: determines the conceptual 

scope of forgiveness that means forgiveness of the penalty and the figures of which 

it is composed are the modalities, prohibitions, effects and the body responsible for 

its recommendation; is stablish recommendations by national and supranational 

courts to the President like the one that there are illegals with which forgiveness and 

incompatible; is identified in the State of Mexico and In Spain, two pardon laws dating 

back to 2016 and 1870 respectively regulating presidential pardons, so it is 

concluded to propose a Framework Law on Presidential Forgiveness because there 

is no constitutional development law in Peruvian law to the aforementioned power. 
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I. INTRODUCCIÓN  

La aproximación temática se basa en que se analizará la atribución 

reconocida al Jefe de Estado por la Carta Fundamental en el artículo 118° 

inciso 21 que establece que es una facultad presidencial el otorgar gracias 

presidenciales, por lo tanto el Jefe de Estado podrá otorgar perdones, 

sustituir penas o ejercitar la gracia presidencial ya sea a un sentenciado o 

procesado, no teniendo el mencionado artículo mayor técnica legislativa, 

entre las modalidades de gracias presidenciales se explicarán: el perdón, la 

gracia y la sustitución de penas. Del mismo se estudiará las Resoluciones 

Supremas N° 004-2007-JUS, Resolución Suprema N° 008-2010-JUS y 

Resolución Ministerial N° 0162-2010-JUS que ayudará a determinar los tipos 

de indulto que la Comisión de Gracias Presidenciales tiene en cuenta al 

momento de evaluar y recomendar o no al Presidente la concesión de las 

mencionadas atribuciones presidenciales, asimismo en el artículo 6° inciso 3 

de los dos primeros dispositivos normativos y el artículo 23° último párrafo 

de la Resolución Ministerial se estipula que la decisión de la Comisión no es 

vinculante para el Presidente sino que esta tiene carácter meramente 

informativa, de lo antes mencionado se puede establecer que la legislación 

no cuenta con una norma que regule jurídicamente la facultad presidencial 

del perdón. Asimismo, en los dispositivos antes mencionado se determinará 

que entre los tipos que la Comisión tiene en cuenta al momento de emitir su 

informe son el humanitario que se conferirá siempre que se presenten 

situaciones de grave riesgo para la salud, vida e integridad del sentenciado, 

por otro lado, el otorgamiento del perdón común, está supeditado a que no 

medie prohibición normativa. 

 

Agregando a lo anterior según los magistrados constitucionales en los 

Expedientes Nº 3660-2010-PHC/TC y Nº 4053-2007-PHC/TC el perdón 

presidencial se conferirá no contraviniendo el contenido constitucional y 

respetando los valores y principios constitucionales y teniendo en cuenta la 

normatividad vigente. Así como también lo estableció Juzgado de 
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Investigación Preliminar en Control de Convencionalidad N° 00006-2001-

5001-SU-PE-01 en el que se establece que el Presidente debe velar por las 

disposiciones internacionales como de los derechos humanos.  

 

Por otro lado, el indulto tal como se establecerá por la Sentencia del Tribunal 

Constitucional 0012-2010-AI/TC es una potestad presidencial que eliminará 

la pena impuesta mediante una sentencia con carácter de firme por la 

realización de un hecho contrario a derecho, por otro lado en el plano 

internacional en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el 

artículo 4° inciso 6 regula el indulto, la amnistía y el conmutar penas para los 

sentenciados con la pena de muerte deberán ser concedidos en cada uno de 

los casos, en iguales términos lo regula el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 6° inciso 4°, por lo que a nivel internacional 

existen cierto tipo de limitaciones a la facultad Presidencial como es el caso 

de la no procedencia de este en delitos de lesa humanidad y graves 

violaciones de derechos humanos según Supervisión de la Sentencia en 

Caso Fujimori efectuado por la Corte Interamericana sobre Derecho 

Humanos. 

 

De igual forma con los pronunciamientos a través de sentencias del 

mencionado órgano y la jurisdicción nacional tanto constitucional como 

ordinaria, así como los establecido en la doctrina y en el derecho comparado, 

se determinará si en los últimos tiempos debido a los perdones otorgados 

por los Jefes de Estado haciendo uso de su discrecionalidad 

constitucionalmente reconocida, confiriendo con ellos este tipo de beneficios 

sin contar con una regulación jurídica, comportará una afectación o 

vulneración al ordenamiento jurídico general y al orden constitucional, por 

presentarse situaciones como es el caso de Fujimori suscitado en el 

Gobierno de Pedro Pablo Kuczynski sin que se acredite las condiciones de 

grave riesgo a la salud, vida e integridad del condenado, en otros casos se 

ha concedido el beneficio sin se haya acreditado de manera fehaciente el 
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estado de salud del beneficiado con el indulto como es el caso Crousillat. 

 

Además, la conspiración y el ofrecimiento para el sicarito según el Decreto 

Legislativo N° 1181 del 27 de julio del 2,015, la explotación sexual de niños, 

niñas, adolescentes y mujeres en la Ley 30963 del 18 de junio del 2019, 

violación sexual de menores y con subsecuente muerte en la Ley 28704 del 

05 de abril del 2006, tal como se establece en el Informe Defensorial Nº 177-

2018, del mismo modo en la jurisprudencial supranacional y en las 

legislaciones comparadas no procede el indulto delitos hacia la humanidad, 

graves transgresiones a los derechos fundamentales según la normatividad 

internacional y en aquellos delitos configurados en el Estatuto de Roma 

considerados internacionalmente graves. Asimismo, ante la concesión de las 

gracias presidenciales y del indulto se verá infringido el principio de separar 

tanto al poder ejecutivo, legislativo y judicial por cuanto existirá una 

intromisión del Presidente en la facultad que tiene el Poder Judicial de 

administrar justicia por lo que se quebrantará el derecho a la igualdad de 

unos frente a otro al conferir el perdón común por ello el Tribunal se ha 

pronunciado reconociendo la constitucionalidad del indulto por motivos 

misericordiosos no así para el beneficio del perdón común, así como la 

facultad de acceder a la jurisdicción de las víctimas y la proporcionalidad hay 

entre la sanción impuesta y el bien jurídicamente tutelado conculcado, con 

lo anteriormente mencionado se podrá determinar el alcance conceptual del 

perdón presidencial así como las figuras de las cuales está compuesta. 

 

También se analizará la Sentencia emitida por el principal intérprete en el 

Expediente 4053-2007-PHC/TC y la N°03660-2010-PHC/TC en la cual se 

determinará que la facultad del Jefe del Ejecutivo de otorgar el perdón 

deberá estar sometida al control jurisdiccional por ello se requiere un mínimo 

de motivación que permita el control constitucional para con ello preservar el 

orden constitucional. que  vendría a ser todas las disposiciones normativas 

y los actos de las autoridades, funcionario y servidores públicos que 
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comprende el ordenamiento jurídico siempre que no sean contrarias a los 

preceptos constitucionales, por lo que se analizaran y establecerán 

sentencias emitidas por el máximo intérprete, poder judicial y un órgano 

supranacional mediante las cuales se pronunciaron respecto a la facultad 

presidencial del perdón y lo que debe tener en cuenta el Presidente al 

momento de conferir el perdón presidencial. 

 

Se identificará y estudiará además distintos ordenamientos jurídicos 

internacionales o de diferentes países a la facultad de indultar en donde se 

encontrará que está regulada, en cuanto a su ámbito de aplicación con lo 

cual evitará el abuso de poder, por lo que el conferir el indulto estaría 

supeditada y encuadrada a que se respete la ley vigente y que al no hacerlo 

se dejaría sin efecto el perdón otorgado por contravenir los dispositivos 

normativos, tal es el caso del Estado Mexicano en donde se promulgo la Ley 

del Indulto del Estado de México con el Decreto N° 78 del 18 de abril del 

2016 y sus posteriores modificaciones por mencionar el Decreto N °197 del  

03 de febrero del 2017 que es una ley consecuencia del artículo 77 fracción 

XVII de la Carta Magna Mexicana y la regulación española que data desde 

1870 “Ley del Indulto” que desarrollo el articulo 62 numeral i de la 

Constitución de España,  a través de la cual se establecen instituciones, 

principios y lineamientos que deberá tener el Jefe de Estado al momento de 

conferir el perdón en ambas legislaciones internacionales, que tienen las 

instituciones pertenecientes al indulto que están debidamente reguladas 

como las prohibiciones para acceder o solicitar el indulto.  

 

Por lo antes expuesto se realizará en el caso peruano la propuesta de una 

ley marco que regule la facultad de indultar del Presidente, la misma que 

vendría hacer una ley consecuencia del artículo 118 inciso 21 de la Carta 

Fundamental del Estado Peruano a través de la cual se deberán 

lineamientos generales a la mencionada facultad que unifique prohibiciones, 

consigne principios, aclare el alcance conceptual y la terminología del 
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indulto, así como efectos y consecuencias que este produce, para lo cual se 

establecerán y analizará las sentencias emitidas por órganos 

supranacionales y nacionales, se identificarán y estudiarán las leyes 

existentes en el derecho comparado, teniendo en cuenta además la opinión 

de los especialistas rendida mediante entrevista, y las consideraciones de 

los doctrinarios sobre la facultad presidencial de otorgar perdones a través 

de la cual se va a evitar la vulneración de orden constitucional, el abuso de 

poder, la corrupción y la concesión de indultos de naturaleza política. 

 

Broughton (2019) en artículo titulado: “Constitutional Law—I beg your 

pardon: ex parte Garland Overruled; the Presidential Pardon is no longer 

unlimited”,  en su primera conclusión determina que en el caso el Caso de 

Garland el perdón presidencial era considerado ilimitado, pero en actuales 

caso como Dumschat y Woodard, la Suprema Corte limitó la facultad 

presidencial del perdón, por lo que en su tercera conclusión señaló que el 

perdón es limitado y que requiere una nueva interpretación, tiene 

trascendencia en la presente investigación por cuanto se analizan la 

jurisprudencia interna y supranacional para verificar las recomendaciones 

realizadas por los mencionados órganos que el Presidente debe tener en 

cuenta al momento conceder o denegar el perdón.  

 

Udofa (2018) en su artículo “The Abuse of Presidential Power of Pardon and 

the Need for Restraints” en la Universidad de Uyo en su segunda conclusión 

señala que el perdón es una de las decisiones más difíciles del Ejecutivo 

basada en la discrecionalidad, pero indica que es necesario que existan 

controles y principios rectores para evitar la injusticia en su aplicación, por lo 

que la concesión del poder debería ser racional, ayuda en la investigación 

en cuanto a que se busca con la investigación proponer una ley marco que  

norme el perdón presidencial para la preservación del orden constitucional. 
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Pfiffinner (2019) en su artículo titulado “The Scope of the President’s Pardon 

Power”, en la Universidad de George Mason indica en sus conclusiones que 

los límites legales existentes para el presidente son pocos por lo tanto el 

Presidente puede abusar de su poder para otorgar el perdón, coadyuvará en 

la investigación por cuanto se establecerá la necesidad de una propuesta 

legislativa como limitante para erradicar los abusos con el análisis de la 

sentencias emitidas por el principal intérprete constitucional, del poder 

judicial y de la Corte Supranacional. 

 

Weil (2018) en su tesis “Controversial Clemency: The President’s 

Problematic Power To Pardon”, concluye que los perdones otorgados por el 

Presidente Obama han configurado abusos por lo que resultan infundados, 

por lo que esta autora es de la opinión que es necesaria una enmienda 

constitucional, adema sostiene que, si un presidente va conferir un indulto, 

deberá brindarlo de acuerdo a la ética y la moral, lo tanto es el alto 

mandatario quien debe asumir un rol activo y deberá velar por una buena 

administración de la mencionada institución pero sin llegar al abuso de su 

poder, sirve a la investigación por cuanto el Presidente al conferir el perdón 

deberá de respetar los fines, principios y valores constitucionales. 

  

Cámara de Diputados de México. (2016). “Decreto N° 78, Ley del Indulto del 

Estado de México”, es una Ley de consecuencia por cuanto desarrolla el 

artículo 77 fracción XVII de la Constitución Mexicana referente a la facultad 

del gobernador mexicano de otorgar perdones, la mencionada ley regula los 

beneficiados, efectos, improcedencia, solicitantes, documentos, órgano 

encargado de evaluar y calificar la solicitud, revocatoria y consecuencias del 

indulto, sirve para la investigación por cuanto es un antecedente proveniente 

del derecho comparado. 

 

Congreso de los Diputados de España. (2015).” Reglas para el ejercicio de 

la Gracia de Indulto, Ley del 18 de junio de 1870”, la misma que desarrolla 
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el articulo 62 numera i de la Carta Fundamental Española respecto a la 

función del Rey de conferir perdones, la antes citada ley regula lo referente 

a los beneficiados, clases, efectos y el procedimiento, es un antecedente del 

derecho comparado para la propuesta de una Ley Marco sobre la facultad 

presidencial del indulto para la preservación del orden constitucional. 

 

Blanco et al. (2018). En su informe “Presenta Amicus Curiae-Pativilca” 

mediante el cual se concluye que la gracia presidencial es una facultad 

constitucional del Jefe de Estado que tiene la calidad de discrecional, 

restringida, excepcional y objeto de control jurisdiccional, es conveniente 

para la investigación por cuanto establecen las características que debe 

tener el perdón presidencial. 

 

Blanco y Mamani (2018) en su artículo “Las gracias presidenciales a Alberto 

Fujimori: un análisis desde el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos” finaliza su investigación con la posición de que el Presidente tiene 

límites en el ejercicio de sus facultades debido a que debe basarse en el 

ordenamiento jurídico, además indica que por más que la facultad 

presidencial constitucional tenga la condición de discrecional no debe ser 

efectuada arbitrariamente por cuanto existe la proscripción de la 

arbitrariedad, sirve de fundamento por cuanto es de la posición de que la 

facultad presidencial de otorgar indultos debe tener límites por lo tanto ser 

controlada. 

 

Sentencia del Tribunal Constitucional (2010) en el “Expediente 03660-2010-

PHC/TC” (Caso Crousillat) a través del cual el principal exégeta de la 

Constitución establece que la revocación del indulto por el Jefe de Estado es 

inviable, pero si puede ser controlado jurisdiccionalmente por lo tanto ante el 

otorgamiento del indulto como facultad presidencial requiere un mínimo de 

motivación para que se pueda ejercer el Control Constitucional, por tanto 

interesa de fundamento a la investigación debido que el indulto como 
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facultad presidencial puede ser objeto de control jurisdiccional para verificar 

la constitucionalidad del acto. 

 

Gutiérrez (2012), en la ponencia sobre “Que caracterizamos bajo la locución 

“leyes generales”: tratados internacionales de derechos humanos y 

estructura jerárquica del sistema jurídico mexicano”, en el cual señala que 

las leyes marco son aquellas disposiciones normativas de desarrollo 

constitucional que contienen lineamientos generales sobre alguna facultad 

de un órgano o poder del Estado, entre sus cualidades se tiene entre otros 

que protegen intereses difusos, tienen validez a nivel nacional y regulan el 

régimen de actuación de ciertos poderes del Estado, tiene importancia a nivel 

de la investigación debido a que se establecerá el tratamiento doctrinario a 

nivel nacional de la Ley Marco. 

 

La investigación se fundamenta teóricamente en la determinación del 

tratamiento de las gracias presidenciales, cuyo origen se remota desde los 

albores de las monarquías, es decir antes que se suscite el estado 

demócrata de derechos desde del siglo XVIII. En la normatividad peruana la 

figura del perdón presidencial se encuentra regulado desde la Constitución 

Política de 1823 a través de la cual reconoce en su artículo 60° inciso 2 que 

entre otras como facultad exclusiva del Congreso la de otorgar indultos con 

condiciones generales y particulares, de otra manera; la Constitución Política 

de 1823 estableció en su artículo 83° inciso 29 que era facultad del Jefe de 

Estado era el conferir la sustituciones de sanciones de muerte impuestas a 

los sentenciados por los juzgados; mientras que la Constitución de 1828 

reconoce en su artículo 42° inciso 22 como atribución del Congreso el otorgar 

amnistías e indultos de carácter general siempre y cuando exista 

conveniencia publica y establece en su artículo 90° inciso 30  que entre las 

atribuciones del Poder Ejecutivo está la facultad de cambiar la sentencia de 

un condenado a pena de muerte, siempre que exista un informe, asimismo 

cuando haya severos y eficaces motivos, además que no fueron 
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exceptuados por ley, se encuentra prohibido la dación de indultos con 

carácter particular (Ramos,2017). 

 

De igual forma se establece en la Constitución Política de 1839 en su artículo 

55° inciso 30 las atribuciones del Congreso entre las cuales se tiene la de 

otorgar amnistías e indultos; por otra parte, reconoce en su artículo 87° las 

atribuciones del Poder Ejecutivo y en su inciso 40 del mencionado artículo 

reconoce la facultad especifica de perdonar  a un reo la sentencia capital 

siempre  que exista un informe anterior de parte del poder judicial, y cuando 

exista graves y poderosos motivos, además que no encuentren prohibidos 

por ley (Ramos, 2017).  

 

Además, la Carta Constitucional de 1856 establecía en su artículo 55° inciso 

18 la atribución del Legislativo de brindar olvidos y perdones; de igual 

manera la Constitución Política de 1860 decreta en su artículo 59° inciso 19 

la atribución del Congreso de conceder indultos y amnistía; asimismo la 

norma de mayor jerarquía de 1920 reconocía en su artículo 83° inciso 20 la 

potestad del Poder Legislativo de otorgar amnistías e indultos.  En esa 

misma línea la Carta Suprema de 1933 en su artículo 123° inciso 22 

contempla la atribución del Legislativo de ejercer la gracia dentro del cual se 

encuentra el perdón, y cuando el Congreso este de receso podrá otorgar el 

indulto el Presidente a sentenciados por cometer ilícitos políticos-sociales. 

Sin embargo la norma de mayor jerarquía de 1979 reconoce la dación de 

perdones y la sustitución de sanciones en el artículo 211° inciso 23 como 

una facultad del Jefe de Estado, en la cual existe una salvedad de que se 

exceptúan los casos proscritos por ley, por tal motivo es la primera 

constitución que reconoce dicha facultad al presidente que luego se 

consolida con la promulgación de la Norma Suprema del 993, que en su 

artículo 118° inciso 21 prescribe la atribución del Jefe de gobierno conferir 

perdones, cambiar sanciones y ejercer el derecho de gracia, omitiendo la 

excepción establecida por predecesora (Ramos, 2017), por tal motivo el 
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artículo 118° inciso 21° tiene escasa técnica legislativa (Salome, 2013). 

 

Por otro lado el concepto de gracias presidenciales prescritas en la 

Resolución Ministerial N° 0162-2010-JUS a través del cual se promulga el 

Reglamento Interno de la Comisión de Gracias Presidenciales, que en su 

artículo 3° establece un Glosario de términos en el cual indica que las gracias 

presidenciales son la atribución o habilitación del Jefe de Estado de otorgar 

el indulto que entre sus tipos tenemos al común y humanitario; ejercer la 

gracia ya sea común y humanitaria; y la sustitución de sanciones, en otras 

palabras las gracias presidenciales están compuestas por el derecho de 

gracia, el perdón de la pena y la conmutación de penas, según lo prescribe 

el artículo 118° inciso 21 de la antes mencionada norma suprema 

constitucional. Por otro lado, el Informe Defensorial N° 177-2018 indica que 

la gracia puede ser brindado a los procesados cuyo plazo de carcelería ha 

excedido en demasía, mientras que la transformación de la pena es facultad 

mediante la cual el Presidente disminuye la pena impuesta, finalmente el 

indulto no es más que una gracia presidencial mediante la cual se perdona 

la sanción mas no el delito.  El género es gracias presidenciales mientras 

que el indulto vendría a ser la especie, las cuales corresponden al Poder 

Ejecutivo cuyos efectos son la pérdida de la ejercicio punitivo, así como, la 

dimisión por parte de este poder al seguimiento, enjuiciamiento y posterior 

sentencia del investigado, las cuales tienen como fundamento que son 

instituciones constitucionalmente reconocidas y deberían ser compatibles 

con las disposiciones constitucionales, tienen carácter excepcional por lo que 

son otorgadas con la finalidad de cumplir otros fines constitucionales 

diferentes a los fines de las penas.  

Mediante Resolución Ministerial N° 0162-2010-JUS se señala los tipos de 

gracias presidenciales las que clasifican en: a) Indulto Común: es la 

atribución del Jefe de Estado de perdonar la condena a través de una 

decisión discrecional a un condenado con sentencia firme, por medio de una 

resolución con un mínimo de motivación, siempre que no exista impedimento 
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legal para concederlo; b) Indulto Humanitario: su otorgamiento está 

supeditado a condenados que sufren una afección incurable, soportan 

padecimientos no terminales que se encuentren en grado desarrollado, 

creciente, degenerativo e insanable y a los que sufren perturbaciones 

cerebrales habituales que haya sustento en vulneración del derecho a salud, 

vida, e integridad del condenado.; c) Derecho de Gracia Común: dirigido a 

los enjuiciados por ilícitos penales que tenga exceso de carcelería, cuando 

no existan impedimentos legales que prohíba su dación por el Presidente de 

la Republica; d) Derecho de Gracia Humanitario: mediante el cual se otorga 

al procesado por determinado delito, cuando se ha excedido de forma 

desproporcional su carcelería, siempre que medie enfermedades terminales, 

malestares no terminales que se encuentren en ciclo evolucionado, 

creciente, degenerativo y desahuciado, así como los que soportan desorden 

psíquico repetidos, además se sustenta en razones de agravamiento de la 

salud.; y e) Conmutación de las penas: es la gracia Presidencial a través de 

la cual el presidente de la Republica disminuye, la penalidad impuesta a un 

condenado. 

 

El tratamiento en la doctrina internacional del indulto se tiene los casos de 

Italia en dicho país el perdón tiene carácter general, para Alemania la 

amnistía es el indulto con calidad de general mientras que einzelbegnadigung 

(solo el perdón) para la figura del perdón con característica de particular, por 

otro lado, en el caso francés existe la figura de amnistie (amnistía) aplicado 

para algunos actos ilícitos y de cualidad universal en tanto que la grâce 

amnistiante (gracias amnistiantes) tiene rasgo personal y también la amnistie 

judiciaire (amnistía judicial) se asocia a la amnistía, pero siempre y cuando 

exista intervención de la judicatura (Ballestero, 2012). 

 

La facultad presidencial del indulto es la indulgencia por piedad que se 

concede a un sentenciado, es el perdón de la pena se aplica a toda clase de 

ilícitos comunes y es conferida en base al comportamiento y condiciones de 
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cierto sentenciado, tiene naturaleza particular debido a que solo beneficia a 

una persona concreta, dicho autor también hace mención al carácter 

discrecional de este beneficio, finalmente establece que al aplicarse el indulto 

se deja sin efecto la consecuencia principal y las accesorias subsistiendo la 

reparación civil tramitada en el Proceso Civil (Chaname, 2011), también el 

indulto es aquella facultad presidencial por la cual se perdona la condena 

asignada mediante una decisión condenatoria firme, deberá estar 

fundamentada emitida por la autoridad competente respetando el 

ordenamiento jurídico. Además, el indulto es una gracia presidencial que 

implica solo la indulgencia de la sanción y no produce ningún tipo de 

afectación a otras consecuencias. Del mismo modo el perdón es una gracia 

presidencial otorgada por parte del Jefe de Estado a un sentenciado por la 

perpetración de un ilícito penalmente sancionado a través de sentencia firme, 

perdonará la pena mediante una resolución debidamente fundamentada 

fáctica y jurídicamente, siempre y cuando no se encuentre prohibido 

mediante norma imperativa el otorgamiento de la mencionada gracia 

presidencial (Casani, 2018). 

 

Agregando a lo anterior la evolución del perdón a conllevado a que se 

reconozcan ciertos requisitos como la buena conducta, ejecución de parte 

importante de la pena, edad avanzada o enfermedad que padezcan los 

posibles beneficiados con el indulto. Por lo que establece que el indulto 

significa perdón de la condena asignada por resolución ejecutoriada firme, 

pero este puede recaer sobre la totalidad de la pena o sobre parte de ella 

este tipo de beneficio puede ser brindado por piedad por el Jefe de Gobierno. 

Además la gracia involucra al indulto y a la amnistía, sin embargo existen 

diferencias en ambas instituciones, de un lado el indulto es otorgado por el 

Poder Ejecutivo e implica el perdón de la sanción mientras que el olvido es 

conferido por el Legislativo e involucra el olvido del ilícito; el indulto amerita 

la preexistencia de una fallo condenatorio definitivo, por otro lado, la amnistía 

se otorga para aquellos que han cometido delitos de carácter político 
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contrario a lo que sucede en el perdón que es procede cuando el sujeto 

agente a cometido ilícito comunes, además para la amnistía se toma en 

cuenta la transgresión cometida según los motivos objetivos, pero en el 

perdón presidencial se valora más a la persona y a la razones subjetivas, 

esta autor concluye que la amnistía puede ser de carácter general y el indulto 

es de carácter particular (Chaname, 2011).  

De igual forma las características del perdón presidencial son : a) 

Discrecional: es una atribución constitucional discrecional debido a que está 

regulada y reconocida constitucionalmente al Presidente de la Republica 

quien va a decidir si otorga o no el mencionado perdón, es decir se deja al 

libre arbitrio del Jefe de Estado siempre que respete los valores 

constitucionales, no vulnere derechos fundamentales, si bien es cierto que 

tras el reconocimiento constitucional que le otorga la Carta Fundamental al 

perdón presidencial por tal motivo goza del más alto grado de 

discrecionalidad, no quiere decir que la mencionada función ejecutiva se 

encuentre exenta de todo tipo de control sino por el contrario debe existir un 

control jurisdiccional para que pueda que pueda controlar la arbitrariedad con 

la que pueda actuar el Jefe de Estado (Salome, 2013).; b) Limitada: las 

gracias presidenciales deben estar acorde a la directriz constitucional de 

prohibición del abuso de autoridad, que, si bien el alto mandatario tiene la 

discrecionalidad de conferir o no indultos, esto no quiere decir que va a 

desligarse completamente de las disposiciones constitucionales y 

dispositivos normativos.; c) Excepcional: porque debe brindarse en 

determinados casos cuando se corrobore una situación de agravamiento en 

la salud que ponga en peligro la vida e integridad del condenado, además 

porque la potestad de administrar justicia le corresponde al Poder Judicial, 

asimismo si se torna una medida de carácter regular conllevaría a un 

ejercicio abusivo en consecuencia la concesión para actos ilícitos prohibidos 

mediante normas, por medio del cual exista la abstracción de la justicia. d) 

Sujeta a Control Jurisdiccional: según lo establece el Tribunal Constitucional 

en la Sentencia del Expediente Nº 3660-2010-PHC/TC (Caso Crousillat) y N° 
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4053-2007-PHC/TC (Caso Jalilie Awapara), a través de la cual señala que 

es necesario el control jurisdiccional por parte de los jueces para evitar así 

el quebrantamiento de los derechos constitucionales de los procesados o 

condenados por un acto ilícito, así como para preservar el cumplimento de 

los objetivos de la sanción impuesta en un Estado de Derecho (Blanco et al, 

2018) 

 

De otro modo entre las modalidades de indulto se encuentran el indulto 

común y perdón por razones humanitarias, establece que el máximo 

intérprete no considera la compasión usual sino solo el perdón por motivos 

piadosos, por cuanto si se otorga el primer tipo de indulto se estaría 

vulnerando el principio de igualdad, y se contraviniendo de los fines de la 

pena, entonces se tiene: a) Indulto Común: tal como está señalado en la 

Resolución Ministerial N° 0162 es aquella gracia presidencia concedida por 

el Presidente debido a que no existen impedimentos legales para 

concederlo, lo único que se requiere para este tipo de indulto es que no exista 

disposición alguna indicando la no aplicación del indulto en determinado 

delito.; b) Indulto por Motivos Piadosos: la mencionada resolución 

administrativa establece en lo referente al indulto por razones piadosas que 

es la gracia presidencial por la cual el Presidente perdona la pena al 

sentenciado que tiene sentencia consentida o ejecutoriada por la comisión 

de algún ilícito penal, siempre que exista un agravamiento en la salud del 

condenado y que al estar internado en un establecimiento penitenciario 

afectaría de forma irreversible su integridad poniendo en riesgo su vida, e 

impidiendo la resocialización del sujeto agente del delito, encontrando 

sustento en la meta máxima del Gobierno Peruano es el amparo de la 

Dignidad de los ciudadanos, Ahora bien el perdón por motivos piadosos 

procede cuando existen sentenciados que: sufren males por los cuales se 

encuentran desahuciados; soportan padecimientos no terminales de peligro 

que están en ciclo desarrollado, paulatino, degenerativo e insanable; por la 

cuales permanecer en un establecimiento penitenciario pondría en riesgo su 



 

   15 

salud y acortaría su vida; a los que los aqueja desórdenes cerebrales 

usuales, definitivos y degenerativos; y las circunstancias penitenciarias 

vulneren de forma gravísima su integridad física, por lo que es obligatorio tal 

como señala el dispositivo normativo antes mencionado un informe previo 

de una Junta Médica sobre la salud del sentenciado. (Salome, 2013). 

 

En esa misma línea el Informe Defensorial N° 177-2018 considera que las 

prohibiciones se encuentran estipuladas mediante normas imperativas en las 

cuales explícitamente indican que se encuentra prohibido el otorgamiento de 

la facultad presidencial de indultar cuando el sentenciado haya cometidos 

delitos que contravengan gravemente la dignidad y derechos fundamentales 

de las víctimas, entre las cuales están: robos agravados (art. 189°), tráfico 

ilícito de sustancias (art. 296 y 298), parricidios y homicidios calificados (art. 

107 y 108 del Código Penal), trasgresión sexual en agravio de Menores de 

18 años (Ley 28704), también con subsecuente muerte, extorsiones y 

secuestros (Ley 28760), conspiración y ofrecimiento para el sicariatos según 

el Decreto Legislativo Nº 1181, explotación sexual de menores, adolescentes 

y niños, los crímenes dirigidos contra la sociedad, genocidio, de beligerancia 

y de ataque según el Derecho Internacional Penal (Estatuto de Roma) como 

han cumplido con prohibir las legislaciones de la Organización de Estados 

Americanos (Andreu, 2018). Ahora bien la expedición de Decretos Supremos 

y Resoluciones Supremas pertenece al ejercicio de la atribución ejecutiva del 

Jefe de Gobierno por cuanto la Carta Fundamental en su artículo 118° inciso 

8 prescribe que le atañe al Jefe de Estado dictaminar resoluciones y 

decretos, por lo que a través de los decretos supremos el Jefe de Gobierno 

expide disposiciones normativas de carácter general cuya finalidad es 

reglamentar las normas o reglar el funcionamiento sectorial o multisectorial 

de cada ministerio en el estado peruano, asimismo a través de resoluciones 

supremas se adoptan decisiones de carácter específico, es mediante ellas 

que se va a conferir los perdones presidenciales por motivos piadosos o 

comunes(Gutiérrez, 2013). 
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Los efectos que produce el indulto se encuentra en el artículo 85° inciso 1 y 

el artículo 89° del Código Penal en los cuales se establece que produce la 

extinción de la condena impuesta a un sentenciado mas no la reparación 

civil, el perdón presidencial es otorgada a través de una Resolución Suprema 

emitida por el Jefe de Gobierno, por otro lado, en la Constitución de 1979 en 

específico en el artículo 211° inciso 23° exceptuaba los casos proscritos 

mediante ley, lo que no establece la Carta Fundamental vigente, por lo que 

el artículo 118° inciso 21° no prescribe ninguna clase de limitación a la 

atribución presidencial de conceder el perdón de la pena, pero el Legislativo 

impuso limitaciones como de la Ley N° 28074, la Ley Nº 30963 y el Decreto 

Legislativo N° 1181, brindada por   (Chaparro, 2017).  

 

Los efectos del indulto son que: deja sin efecto la sanción impuesta a los 

condenados por un hecho ilícito, que tanto los historiales tanto penales como 

judiciales quedan vigentes, consigue excluir las prohibiciones impuestas 

cuando el sujeto que cometido el ilícito penal fue sentenciado, no deja sin 

efecto la reparación civil, es decir la reparación civil sigue vigente aun cuando 

se conceda el indulto, cuando se indulta una pena pecuniaria, solo se 

prescinde de la pena que aún falta cancelar mas no hay devolución de lo ya 

cancelado, no se puede conferir un indulto de costas y costos procesales 

siempre que estos no pertenezcan al Estado, y si el beneficiado con el indulto 

falleciese y siempre que exista un perdón de la pena pecuniaria se redime 

los herederos del fallecido (Valle-Riestra, 2008). 

 

Por consiguiente el principal intérprete en el Expediente N° 00021-2010-

PHC/TC respecto al otorgamiento del indulto señala que tiene condición de 

cosa juzgada por tal motivo existe una vertiente material en cuanto a la cosa 

juzgada siempre que se hayan respetado el orden constitucional al 

momentos de conferir dicha facultad presidencial, por tal motivo ninguna 

persona que fue sancionada o condenada puede ser castigado dos veces 
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por el mismo acto ilícito siempre y cuando exista una identidad entre sujeto, 

hechos y fundamentos, por otro lado, existe una vertiente procesal mediante 

la cual se establece que una persona no puede ser procesada dos veces por 

el mismo hecho en distintos procesos, debido que la cosa juzgada 

constitucional tiene carácter inalterable.  

 

La cosa juzgada está relacionada al principio Ne Bis Ídem, 

constitucionalmente se encuentra prescrito en el artículo 139° inciso 13 el 

cual señala que el perdón presidencial tiene calidad de cosa juzgada. 

Además, según la Sentencia del Expediente N° 5374-2005-PA/TC, el 

principal intérprete de la Carta de mayor jerarquía normativa indica que a 

pesar de que se encuentra vedado iniciar procesos fenecido, pero las 

sentencias que fueron emitidas vulnerando o quebrantando los derechos 

fundamentales pueden ser controladas a través del Amparo, del mismo 

modo las sentencias con calidad de cosa juzgada son resoluciones contra 

las cuales no cabe recurso impugnativo alguno debido a que se han agotado 

las vías, y los superiores han denegado o accedido al pedido causando algún 

tipo de perjuicio o porque ha cumplido el plazo para plantear un recurso 

impugnativo, por tal motivo no pueden ser modificadas ni dejadas sin efecto 

(Zapata, 2017) 

 

De otra parte el órgano competente para recomendar la posibilidad o no de 

conferir el perdón corresponde a la Comisión de Gracias adscrita al Ministerio 

sobre Justicia y Derechos, la cual se encuentra regulada por el Decreto 

N°004-2007 mediante el que se produce la creación  la mencionada 

comisión, su modificación producida por el Decreto Supremo N° 008-2010 

mediante este dispositivo se unen las Delegaciones para analizar y plantear 

la dación o no de gracias presidenciales, además de su regulación por medio 

de la Resolución Ministerial N° 0612-2010 a través del cual entra en vigencia 

el Reglamento Interno del mencionado organismo (Rodríguez, 2018).  
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Asimismo en el derecho comparado se tiene el Estado Mexicano se promulgo 

la Ley del Indulto del Estado de México con el Decreto N° 78 del 18 de abril 

del 2016 y sus posteriores modificaciones por mencionar el Decreto N °197 

del  03 de febrero del 2017, que es una ley consecuencia del artículo 77 

fracción XVII de la Constitución Mexicana, en la mencionada ley se establece 

el ámbito y objeto de aplicación de ley, brinda un glosario de términos para 

un mejor entendimiento e interpretación de la ley, indica las modalidades de 

indulto con las que cuenta el Estado de México como son el indulto necesario 

cuando no se ha respectado el debido proceso; y el indulto por gracia 

conferido por razones humanitaria o de imparcialidad. También establece la 

relación de los sujetos que podrían acceder al beneficio, asimismo lo 

referente a los efectos que produce, de igual manera indica las prohibiciones 

o quienes se encuentran prohibido de ser beneficiarios con el perdón de la 

pena, de igual forma señala cual es la entidad estatal encargada de gestionar 

las solicitudes del mencionado beneficio, así como delimitar las reglas bajo 

las cuales deberá regirse el beneficiado. En contraste con el caso de España 

su regulación data desde 18 de junio 1870 sobre “Las reglas para la actuación 

del perdón”, con su última modificación del 2015 pero con noticias sobre de 

la aprobación de una nueva ley sobre el indulto por los diputados en este año, 

esta ley de vigencia antigua se desprende del artículo 62 inciso i de la Carta 

Suprema Española y regula respecto a los beneficiarios, las clases de 

perdones, las consecuencias que producen, el procedimiento a seguir. 

 

El orden constitucional, tal como lo señala el máximo exegeta de la norma de 

mayor jerarquía a nivel nacional el perdón presidencial debe estar amparado 

dentro de los principios valores y fines constitucionales según lo establece en 

el Expediente Nº 3660-2010-PHC/TC, por lo que el orden constitucional 

comprendería no solo las disposiciones constitucionales tanto en su parte 

orgánica como dogmática sino entendiéndose esta como un conjunto en 

base a fuentes, precedentes, principios constitucionales así como teniendo 

en cuenta los tratados internacionales, por otro lado es la regulación a la 
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interrelación existente entre los ciudadanos de determinado Estado, brindada 

mediante una Constitución, que es la Carta de jerarquía normativa máxima, 

mediante la cual se establecen la estructura de las distintos poderes o 

diversas entidades que conforman el Estado con la finalidad de impedir la 

congregación del poder en un solo órgano estatal por tal motivo están 

relacionados entre sí por lo tanto existe una limitación al poder que estos 

detentan (Chaname, 2011). 

 

Amén del desarrollo de los fallos del principal intérprete Constitucional en los 

Expedientes N° 2068-2008-HC y N° 6091-2008-HC, el cual señala que la 

Carta Fundamental es una Ley Suprema y Fundamental, que tiene carácter 

vinculante y relaciona a los poderes públicos y a los ciudadanos, por lo tanto, 

tiene supremacía jurídica entre el ordenamiento jurídico peruano y en base 

al principio de Primacía Constitucional es que todo acto de la ciudadanía 

peruana, así como de la autoridades y funcionarios de la entidades y poderes 

públicos no deben contravenir los preceptos constitucionales, es decir todo 

acto o dispositivo normativo debe respetar el contenido de la Carta Suprema 

en razón del artículo 78° de la Constitución el cual prescribe que todo 

ciudadano peruano está obligado a respetar, ejecutar y amparar la Carta 

Fundamental, por lo tanto quien resquebraje el orden constitucional será 

sometido a las vías constitucionales correspondientes. En otras palabras, 

significa la preservación no solo de los preceptos constitucionales sino 

también de los principios, tratados internacionales que se encuentran en 

concordancia con la Constitución. Además, en los Expediente N° 4145-2018-

AA/TC y Expediente N° 1358-2018-PC/TC en el voto discordante de la 

Magistrada Ledezma establece que los supuestos constitucionales 

convienen ser descifradas de manera conjunta con los tratados 

internacionales. 

 

De otro lado indica en la Enciclopedia Jurídica indica que son dispositivos 

jurídicos que utiliza el poder Legislativo para regular una competencia estatal 
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a través de una norma que permite el desarrollo de dicha facultad por el 

Ejecutivo, por lo tanto la ley marco es un tipo de ley ordinaria, que regula en 

razón de bases, principios y directrices una facultad estatal, la cual además 

deberá ser complementada o desarrollada por el Ejecutivo, por otro lado el 

Diccionario del Español Jurídico señala que es una ley que contiene bases 

y  principios así como lineamientos generales que emite el Legislativo 

respecto de una competencia estatal, la que además faculta al Ejecutivo a 

dictar disposiciones, normativas que desarrollen la mencionada ley; de igual 

forma la ley marco también se le conoce como ley general, pero en un 

sentido más restringido y son aquellas normas en las que reglamenta la 

distribución competencias, las características de este tipo de leyes son que: 

tiene una manifiesta propensión a salvaguardar intereses difusos o 

colectivos (por lo que son complejas); regulan las facultades del Ejecutivo, 

de la Federación o de los Municipios señalando bases que a podrán ser 

desarrolladas; tienen validez en todo el territorio nacional, regulan el régimen 

de actuación de ciertos poderes del Estado. Además, tiene igual jerarquía 

normativa que las leyes orgánicas, leyes ordinarias, entre otras asimismo la 

Universidad de Antioquia en su portal digital en el curso de formación 

ciudadana y constitucional señala que las leyes tienen carácter general las 

cuales contiene un conjunto de acciones, y la ley marco es aquella que 

contiene regulaciones generales (Gutiérrez, 2012). 

 

La situación del indulto en el Perú, la facultad de otorgar perdones se ha visto 

actualmente cuestionada como sucedió en el perdón humanitario otorgado al 

ex Presidente Alberto Fujimori (caso Fujimori) el 24 de diciembre del 2017 a 

trasvés de la Resolución Suprema 281-2017-JUS, que llego a instancias 

supranacionales en donde la Corte Supranacional recomendó el 30 de mayo 

del 2,018 a los órganos jurisdiccionales peruanos apliquen el control de 

convencionalidad puesto que el Estado Peruano no había cumplido con 

satisfacer ni reparar a las víctimas y familiares de los atentados suscitados 

en “Barrios Altos” y “Cantuta” por ilícitos de Asesinatos y Lesiones graves 
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contra la existencia, la entidad psicosomática y la salud; las 

recomendaciones fueron: el Estado no debe otorgar beneficios ni medidas 

que causen impunidad frente a graves violaciones de derechos humanos; el 

estado miembro debe tener en cuenta que el ejecutar una sentencia es 

segmento componente del acceso a la justicia de las víctimas; si existe la 

posibilidad de una decisión discrecional por parte del Poder Ejecutivo, es 

necesario un control jurisdiccional o constitucional; cuando se esté frente a 

delitos que implique graves violaciones de derechos humanos se debe 

verificar si condenado ha cumplido (parte considerable de la pena, pagar la 

reparación civil, actitud del sentenciado para llegar a la verdad de los hechos, 

afirmación de la peligrosidad de los ilícitos cometidos, rehabilitación y las 

consecuencias de la libertad antes del cumplimiento total de la pena en la 

sociedad para a víctimas y sus familiares); y para que se cumpla de manera 

óptima con el facultad de acceder a la justicia de las víctimas se debe 

garantizar, entre otros los principios de (término prudente, razonabilidad de 

la sanción, medios efectivos y ejecutare la Sentencia). 

 

Por otro lado, el Juzgado Supremo de Investigación Preliminar de la Corte 

Suprema aplicando el Control de Convencionalidad N° 00006 el cual decide 

tener por no aplicada el indulto por motivos piadosos. Asimismo, la Sala 

Penal Especial mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de febrero del 2,019 

confirma la Resolución N° 10 emitida por la primera instancia, así como 

también declara infundado la nulidad planteada e infundado el recurso de 

apelación.  

 

También el máximo interprete constitucional en el Expediente Nº 3660 con 

fecha 25 de enero del 2011conoció el caso Crousillat a quien por Resolución 

Suprema Nº 285-2009-JUS se le confirió el indulto, pero con Resolución 

Suprema 056-2010-JUS del 14 de marzo del 2,010 se deja sin efecto la 

mencionada resolución, sustentándose en que el indultado se había 

mostrado públicamente en un estado de salud óptimo. El Quincuagésimo 
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Juzgado Penal de Lima declaro infundada la demanda presentada, los 

funcionarios encargados de gestionar dicho pedido habían encubierto 

información sobre el estado real de Crousillat, por lo que estas gracias 

presidencial sufría de vicios por lo tanto era procedente su anulación. 

Asimismo, la Sala confirmo la sentencia. Por lo que se pone en conocimiento 

de los magistrados constitucionales para cuestionar las resoluciones 

jurisdiccionales, así como la Resolución Suprema Nº 056-2010-JUS que 

depone el perdón presidencial concedido, por lo que el tribunal señala: el 

indulto es una facultad presidencial con el más alto nivel facultativo, pero no 

simboliza que sea practicada sin revisión y con la más imperiosa injusticia; 

tiene efectos de cosa juzgada por tal motivo tiene una dimensión formal y 

material; la ulterior derogatoria de un perdón presidencial ya otorgado no es 

plausible; el carácter de inmutabilidad de la cosa juzgada logra replegar ante 

supuestos considerables de error, por cuanto este no puede generar 

derechos; está subordinada a que no afecte derechos, directrices y valores 

constitucionales; sujeta a control constitucional; para que el acto sea 

constitucionalmente valido es necesario que sea emitido de acuerdo a las 

funciones propias del poder público y respetar el orden constitucional; el error 

jurídicamente grave puede justificar la anulación del indulto, por cuanto no 

puede generar derechos; y el perdón presidencial debe perennemente tener 

un mínimo de fundamentación para posibilitar un revisión constitucional, y por 

el error incurrido respecto a que no se brindó información real sobre la 

situación de salud del beneficiado Crousillat, es que los magistrado en el 

mencionado caso optan por exponer la nulidad del perdón conferido 

mediante Resolución Suprema N° 285-2009-JUS.  

 

En otro caso que tuvo en conocimiento el máximo intérprete de la norma 

constitucional, en la se emitió la Sentencia en el Expediente N° 4053-2007-

PHC/TC sobre el caso Jalilie sancionado por el ilícito de fraude a quien se le 

concedió la gracia presidencial por exceso de carcelaria debido que habían 

transcurrido cuatro años desde que se encontraba siendo procesado sin 
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haber sido sentenciado, por lo que mediante Resolución N° 097-2006-JUS 

de fecha 14 de junio del 2,006 se le proporcionó la gracia, pero la Sala Penal 

el 23 de junio del mismo año declara inaplicable la gracia concedida, por lo 

que se recurre tal sentencia y Juzgado el 29 de marzo del 2,007 declaró nula 

la resolución cuestionada por tanto fundada la demanda, entre los 

fundamentos que el tribunal brindo para declarar fundada la demanda y 

ordenar la ejecución de la Resolución N° 097-2006-JUS, fueron que: 

Constitución es la norma jurídica apto de relacionar a todo dominio sea este 

público o privado y a la ciudadanía.  

 

En la presente investigación se planteó el siguiente problema ¿Debe 

regularse la facultad presidencial del indulto a través de una Ley Marco a fin 

de preservar el orden constitucional? La presente investigación tiene un nivel 

teórico por cuanto su objeto es dar a conocer el desarrollo doctrinario de las 

gracias presidenciales, del indulto, las figuras de las cuales está compuesto 

entre las que se encuentran sus características, modalidades, prohibiciones, 

efectos y el órgano encargado de evaluar, calificar y recomendar la 

concesión o no de la gracia presidencial en análisis, el orden constitucional 

y las leyes marco del indulto también se brindará un análisis descriptivo de 

las gracias presidenciales. 

 

Asimismo, se analiza y establece las sentencias o resoluciones emitidas 

tanto por órganos supranacionales y nacionales sobre el indulto presidencial, 

otorgando los mencionados órganos recomendaciones y lineamientos que el 

Presidente debe tener en cuenta al momento de conferir el perdón 

presidencial, también se estudia e identifica el derecho comparado se 

establece el contenido del mismo y su legislación constitucional base, con 

esta investigación se pretende en conjunto con el análisis jurisprudencial y 

del comparado proponer una Ley Marco a la facultad presidencial del indulto 

a fin de preservar el orden constitucional, que sirve para obtener respuesta 

frente a la falta de regulación, se va unificar las prohibiciones que se 
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encuentran dispersas en diferentes dispositivos normativos, se establece 

quien podrían acceder o no a un indulto, se determina los principios por los 

que debe velarse frente al otorgamiento de la mencionada gracia, los 

lineamientos generales, sobre todo es beneficioso en cuanto a que con esta 

propuesta se puede disminuir los índices de corrupción, evitar impunidades 

indebidas por indultos de naturaleza política, y se logre la preservación y 

protección del orden constitucional, de igual manera es de apoyo para 

estudiantes de derechos en lo que respecta al entendimiento de las 

instituciones jurídicas mencionadas. 

 

Esta investigación es de tipo no experimental por cuanto se observó la 

problemática de falta de regulación de la facultad presidencial del indulto y 

mediante el estudio de la doctrina, derechos, jurisprudencia se pretende 

encontrar una solución a la problemática encontradas, por lo que se va a 

realizar una entrevista para obtener la información de los especialistas en 

materia constitucional, asimismo se realiza el análisis documental a través 

de la guía de análisis documental mediante la cual se revisa las sentencias 

tanto de la jurisdicción nacional como supranacional, además, la 

investigación puede ser ampliada por cuanto su estudio no se agota con la 

descripción o el análisis que se brinda, sino que se puede estudiar el derecho 

de gracia y el indulto de porque al primero se le confunde como un indulto 

para procesados, cuáles serían las diferentes existentes entre ambos, si al 

hablar de derecho de gracia se estaría hablando del indulto, lo que evitará 

una confusión en su aplicación, también puede realizarse un análisis 

respecto a la facultad de conmutar penas del Jefe de Estado, asimismo  la 

propuesta de la creación de una Ley Marco puede requerir la inclusión de 

otros contenidos que en esta investigación no se hayan consignado ya que 

el derecho es dinámico, cambiante y adaptable a cada sociedad por lo que 

podría conllevar otra investigación con la que se enriquecerá y se logre una 

mejor regulación a la atribución presidencial de conferir perdones.  
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Se planteó como objetivo general de la investigación proponer una Ley 

Marco que regule la facultad presidencial del indulto a fin no afectar el orden 

constitucional; y como objetivos específicos: Determinar el alcance 

conceptual del indulto y las figuras de las cuales está compuesta; establecer 

las recomendaciones de la jurisprudencia del Tribunal constitucional, Poder 

Judicial y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre el perdón 

presidencial y el orden constitucional; identificar el derecho comparado 

respecto al indulto como facultad presidencial en los países de España y el 

Estado de México. 

II. MÉTODO  

2.1.  Tipo y diseño de investigación 

Se realizó la recolección de información para analizar los temas 

plasmados y encontrar la solución a la problemática planteada, así 

como cumplir con cada uno de los objetivos propuestos, por lo que la 

investigación tiene: 

Un enfoque cualitativo debido que permite después de observar un 

problema en la realidad el poder plantear una posible solución, en la 

investigación se observó la problemática del indulto y la falta de 

regulación, y ante recomendación del supremo interprete de la Carta 

Fundamental, de que se respete el orden constitucional en el 

Expediente N° 4053-2007-PHC/TC y Expediente N° 3660-2010-

PHC/TC, y del análisis de las sentencias emitidas por órganos 

supranacionales como internos se pudo determinar las 

recomendaciones y lineamientos brindados al Presidente, todo ello en 

conjunto con el estudio de la doctrina y el derecho comparado para 

plantear una solución a la problemática encontrada, por lo que se 

propone una Ley Marco sobre el indulto para preservar el orden 

constitucional. 

 

Un alcance descriptivo puesto que se ha desarrollado las figuras 
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jurídicas  de las gracias presidenciales en una conceptualización en 

general, para arribar a la figura especifica que se analizó en este caso 

el indulto del cual se brindó su concepto, características, modalidades, 

prohibiciones, efectos y el órgano encargado del procedimiento 

administrativo de la solicitud, los posibles beneficiado, frente a la 

concesión la supresión de la pena, también se conceptualizó el orden 

constitucional y las Leyes Marco, finalmente se estableció la 

jurisprudencia nacional e internacional, se identificó y analizó el 

desarrollo de las leyes del perdón presidencial en la legislación 

comparado en los países de España y el Estado de México, que pueden 

ser antecedentes que coadyuven a la propuesta de una ley marco para 

la regulación del perdón.  

 

La finalidad de la investigación es básica por cuanto no se va a realizar 

la técnica experimental, sirve para brindar conocimientos e información 

respecto a la facultad del indulto, orden constitucional y las leyes marco, 

se estableció y revisó las sentencias emitidas por órganos 

internacionales y la jurisdicción interna, también se identificó y estudió 

las leyes existentes en el ordenamiento jurídico comparado para ofrecer 

una propuesta de Ley Marco teniendo en cuenta la doctrina, la 

jurisprudencia y el derecho comparado que regule la facultad de indultar 

del Jefe de Estado a fin de preservar el orden constitucional. 

 

La fuente de la investigación es documental puesto que se efectuó la 

recopilación de sentencias de órganos jurisdiccionales nacionales e 

internacionales versadas sobre el otorgamiento del indulto para obtener 

los resultados de los objetivos propuestos, así también se seleccionó de 

libros, revistas, artículos científicos, tesis, leyes del país de España y el 

Estado de México referentes al desarrollo del indulto y el orden 

constitucional. 
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El nivel de la investigación es cualitativo por cuanto se realizó un análisis 

subjetivo y descriptivo para determinar el alcance conceptual y las 

figuras jurídicas del indulto, se estableció y estudió la jurisprudencia de 

la jurisdicción interna y la justicia supranacional, así como se analizó el 

derecho comparado para proponer una Ley Marco como medio jurídico 

regulador de la facultad de indultar del Jefe de Estado para preservar el 

orden constitucional. De igual forma entre la operacionalización de 

variables entre las categorías están: Ley Marco sobre facultad 

presidencial del indulto y el orden constitucional e indulto, por otro lado, 

en las subcategorías se encuentran las Sentencias de Órganos 

Jurisdiccionales Nacionales y Supranacionales, Derecho Comparado, 

así como también al Indulto Humanitario y Común, y en los indicadores 

se han establecido al Caso Fujimori, Caso Crousillat, España, Estado 

de México, prohibiciones normativas y se concluye con la propuesta 

legislativa.  

 

El diseño de la presente investigación es no experimental y se desarrolló 

bajo la Teoría Fundamentada debido a que se recabó información 

contenida en trabajos de investigación (tesis y artículos), así como 

también libros relacionados con el tema a investigar del mismo modo se 

recopiló y revisó las resoluciones pronunciadas por el principal exegeta 

constitucional, el Poder Judicial y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos para establecer ¿Cuál serían las recomendaciones o 

lineamientos generales? que el Presidente debe tener en cuenta al 

momento de conceder el indulto. Asimismo, por cuanto se determinó los 

conceptos de la figura jurídica del indulto, sus posibles límites, se 

estudió a través del derecho comparado las leyes vigentes en los países 

de España y del Estado México con las cuales se pudo ir identificando 

cual sería el posible contenido de la Ley Marco sobre la facultad 

presidencial del indulto para preservar el orden constitucional por lo que 

se aplicó el campo factico al ámbito teórico mediante la recopilación e 
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interpretar de información. 

 

2.2.  Escenario de estudio: 

La presente investigación tiene como objetivo general la propuesta de 

una ley marco a la facultad presidencial del indulto para preservar el 

orden constitucional, es por ello que se examinó sentencias emitidas por 

la Corte Interamericana, el Poder Judicial y el Principal Exegeta 

Constitucional para encontrar en sus pronunciamientos, lineamientos o 

recomendaciones lo que a su consideración, el Jefe de Estado debe 

tener en cuenta al momento de emitir su decisión de conferir o no el 

perdón, así como también se estudió las leyes existentes en el derecho 

comparado para determinar e identificar cuál podría ser el contenido de 

la propuesta de la ley marco que regule la facultad presidencial de 

indultar para preservar el orden constitucional, por lo tanto las sentencias 

revisadas son: las Sentencias de los Magistrados Constitucionales en el 

Exp. 4053-2007-PHC/TC en el caso Jalilie el 18 de diciembre del 2007, 

en el Exp. 3660-2010-PHC/TC en el caso Crousillat el 25 de enero del 

2011 y en el Expediente N° 00012-2010-AI/TC la demanda de 

inconstitucionalidad a dos artículos de la Ley 28704; y el Poder Judicial 

a través de la Resolución del Juzgado Supremo de Investigación 

Preparatoria, en aplicación del Control de Convencionalidad N° 00006, 

de fecha 03 de octubre del 2018 y la Sentencia de la Sala Penal Especial 

en el Exp. N° 00006 en el caso Fujimori el 13 de febrero del 2019; la 

Resolución de la Corte emitida el 30 de mayo del 2018, en el caso Barrios 

Altos y Cantuta; Resolución emitida el 04 de marzo del 2001 emitida en 

el caso Barrios Altos; asimismo. Asimismo, el estudio de las Leyes de 

Indulto en el País de España del 18 de junio de 1870 y el Estado de 

México el Decreto 78 de fecha 18 de abril del 2016. 

2.3.   Participantes:  

Se requirió de una entrevista realizada a los especialistas en temas 
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constitucionales por cuanto están inmersos en la realidad constitucional 

actual vinculada al ordenamiento jurídico, quienes brindaron su punto de 

vista referente al indulto como atribución del Jefe de Estado y si debería 

emitirse una ley mediante la cual se regule la atribución de conferir 

perdones así como cuál debería ser los posibles contenidos de la Ley 

Marco para preservar el orden constitucional por lo que se realizó 

preguntas referente al tema en análisis, a: 

 Cuatro especialistas en la materia constitucional. 

2.4.  Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se utilizó fue la entrevista mediante las cual se recabó las 

diversas opiniones que los especialistas en Derecho Constitucional 

tienen respecto a la necesidad o no de una propuesta de ley marco a la 

facultad de conferir perdones del Jefe de Estado para preservar el orden 

constitucional, así también con esta técnica se pudo determinarse el 

posible contenido del esquema de una Ley Marco que regule la 

mencionada facultad presidencial para la preservación del orden 

constitucional. Asimismo, se utilizó el análisis documental a través del 

cual se estableció y analizó la jurisprudencia tanto de órganos nacionales 

como internacionales para establecer las recomendaciones que los 

mencionados órganos hacen al Presidente respecto del indulto, así como 

el derecho comparado.  

 

De igual forma el instrumento a través del cual se viabilizó la entrevista 

es el cuestionario por medio del cual se efectuó preguntas referidas tanto 

a las prohibiciones, sí la Ley Marco es una salida frente a los conflictos 

suscitados, antecedentes normativos, la necesidad de una regulación al 

indulto y el carácter de la decisión de la Comisión,  sobre la facultad de 

indultar, que constó de 5 preguntas, también con la guía de análisis de 

documentos se llevó a cabo el examen y estudio de las resoluciones 

emitidas por el principal exegeta constitucional, Corte Interamericana y el 

Poder Judicial para determinar qué criterios o recomendaciones realizan 
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los mencionados órganos al Presidente al momento de conceder el 

perdón presidencial; así como de la doctrina y de las Leyes del país de 

España y del Estado de México. 

2.5.  Procedimiento 

Asimismo, para cumplir con la aplicación del instrumento y arribar a la 

recolección de datos; antes de realizar la entrevista se efectuó un previo 

saludo cordial e identificación mutua, se explicó el objetivo de la 

investigación y lo que se pretendía alcanzar, quienes después de hacer 

algunas preguntas respecto al enfoque del tema procedían a brindar las 

respectivas respuestas a las preguntas del cuestionario previa lectura de 

las mismas, de las cuatro entrevistas realizadas se efectuaron 

grabaciones de dos de ellas con autorización de los especialistas. 

Posteriormente se procedió al orden, escucha, transcripción, lectura, 

análisis resumen de las entrevistas para verificar si la información 

recibida cumple con los objetivos que se busca en la investigación, se 

elaboraron matrices descriptivas por medio de tablas conteniendo las 

repuestas a las preguntas efectuadas a los entrevistados, procediendo 

con ello al análisis previo de la información brindada, por lo que se 

procede a la preparación del material para llevar a cabo el procesamiento 

a través del cual se va a desglosar el contenido, se va agrupar los temas 

y separar por categorías. Posteriormente se revisa y se realiza el análisis 

y examen teniendo en cuenta la unidad de análisis referente a cada 

pregunta del cuestionario de entrevista que se llevará a cabo a través de 

la codificación abierta de primer nivel mediante la cual se va a seleccionar 

el tema o categoría que se trata en cada pregunta de la entrevista.  

 

Del mismo modo se ha llevado a cabo el análisis documental extrayendo 

del portal digital tanto de órganos jurisdiccionales nacionales e 

internacionales las sentencias puestas a su conocimiento en las cuales 

han emitido sus recomendaciones al Presidente respecto al perdón 

presidencial, posteriormente se procedió a la lectura y estudio para la 
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realización de la Guía de análisis documental mediante tablas en el cual 

consta el nombre de la resolución, la denominación de los casos, las 

partes procesales, la materia controvertida así como la decisión a que 

llegan los mencionado órganos, se hizo uso de la guía de análisis 

documental para realizar el estudio del derecho comparado, identificando 

a través de tablas el contenido de las leyes del indulto en España y el 

Estado de México. 

2.6.  Métodos de análisis de la información 

Por tratarse de una investigación no experimental, se llevó a cabo a 

través de la teoría fundamentada teniendo un enfoque cualitativo, un 

alcance descriptivo, una finalidad básica y con una fuente documental, 

así como el estudio e interpretación de las entrevistas, análisis de la 

jurisprudencia nacional e internacional y el estudio del derecho 

comparado. 

2.7.  Aspectos éticos 

La información vertida en esta investigación corresponde a la información 

recabada por la autora, que fue seleccionada tras el análisis y lectura de 

la autora consignando las respectivas fuentes bibliográficas en las 

referencias, los resultados se obtuvieron de las entrevistas realizadas por 

la autora a los especialistas de derecho constitucional quienes brindaron 

su opinión respecto al tema investigado, en cuanto al consentimiento de 

la entrevista realizada a especialistas se solicitaba previamente permiso 

para que fueran gravados, quienes manifestaron su negativa de ser 

gravados se procedió a respetar su decisión por lo tanto se recabo su 

entrevista a través de suscripción de la misma, la investigación además 

fue posible con el análisis de la jurisprudencia y el estudio del derecho 

comparado que coadyuvan a proponer una Ley Marco sobre la facultad 

presidencial del indulto a fin de preservar el orden constitucional, los 

beneficios de la propuesta de una ley marco a la facultad presidencial del 

indulto se debe a que si se establecen lineamientos a la facultad 
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presidencial el Presidente debería ceñir la concesión del perdón 

presidencial a la Ley Marco, además se evitaría impunidades indebidas y 

los indultos de connotación política, así como logar la preservación del 

orden constitucional al unificar las prohibiciones, establecer los principios 

y determinar el contenido de la mencionada ley, también la presente 

investigación ayuda en cuanto al esclarecimiento de la institución de 

indulto y su tratamiento en la doctrina, en la jurisprudencia internacional, 

en las sentencias nacionales y el derecho comparado. 

III. RESULTADOS 

En las entrevistas a los especialistas se tuvo como resultados los 

siguientes: 

Tabla 1: Las Prohibiciones al Perdón Presidencial 

PREGUNTA N° 1: ¿Cree Usted que debería ampliarse o limitarse el catálogo 

de prohibiciones a la facultad presidencial para preservar el orden 

constitucional?¿Cuál sería el fundamento? 

Respuesta Idea Codificada 

E1: Debería tenerse en cuenta si la 

figura típica es básica o agravada para 

ver si es susceptible o no de un perdón 

de la pena, el indulto debería de 

aplicarse solo algunas figuras típicas.  

Debería aplicarse el indulto a figuras 

típicas básicas más no agravadas. 

E2: El indulto debe estar enmarcado en 

la discrecionalidad del Presidente, pero 

respetando los cánones internacionales 

y la Constitución.  

El indulto debe estar dentro del marco 

constitucional y los tratados 

internacionales.  

E3: El catálogo de prohibiciones debe 

ser expreso por lo que se debe describir 

y explicar los delitos con los que resulta 

compatible el indulto presidencial. 

Los ilícitos en los cuales no procede el 

indulto deben estar contenidos en la 

propuesta de ley marco. 
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E4: Se debe revisar el derecho 

comparado (los delitos de terrorismo y 

lesivos a la humanidad son 

imprescriptibles y no son pasibles de 

indultos). 

No se debe aplicar a las conductas 

típicas no pasibles de indulto en el 

derecho internacional 

 

PREGUNTA N°1 

RESPUESTAS ENTREVISTADOS PORCENTAJES 

Debe existir 

prohibiciones en la Ley 

Marco sobre el indulto 

 

04 

 

100% 

 

Tabla 2: Casos en los que se ha suscitado controversias sobre el Indulto 

PREGUNTA N° 2. ¿Cree Usted qué mediante la regulación de la facultad 

presidencial se estaría brindando una “salida” a los conflictos suscitados 

entre los poderes del estado, como en el caso Fujimori y Crousillat? ¿Por 

qué? 

Respuesta Idea Codificada 

E1: Para evitar los indultos con matiz 

político debería formularse una ley 

marco, puesto que si hay casos en que 

debería aplicarse el perdón de la pena. 

Con una Ley Marco se aplicaría el 

indulto en casos que si se requiera. 

E2: En ambos casos los indultos fueron 

de connotación política, la ley marco 

podría mejorar la situación.  

 

La  Ley Marco puede mejorar la 

situación 

E3: Estaría dando una respuesta a una 

problemática en torno al indulto en los 

términos de una ley que desarrolle 

constitucionalmente una institución 

como el indulto. Al definir, señalar sus 
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requisitos, desde una Ley que lo 

desarrolla, se va a poner límites a una 

serie de conflictos entre los poderes 

Legislativo y Ejecutivo. Asimismo el 

Poder Ejecutivo podrá decidir el 

otorgamiento del inulto vía la norma 

legal pertinente. 

La regulación sobre el indulto podría ser 

una salida a los conflictos, 

estableciendo límites.  

 

E4: Deberá analizar si existe algún 

vacío concreto que amerite una 

solución. 

Si existe un vacío entonces, debe 

haber una solución 

 

PREGUNTA N°2 

RESPUESTAS ENTREVISTADOS PORCENTAJES 

La regulación sobre el 

indulto podría ser una 

salida o mejorar la 

situación. 

04 100% 

 

Tabla 3: Antecedentes Normativos del Derecho Comparado 

PREGUNTA N° 3. ¿Considera adecuado qué se tome como antecedente la 

regulación en los países de España y México para la propuesta de una ley 

marco sobre la facultad presidencial del indulto? ¿Cuál sería el 

fundamento? 

Respuesta Idea Codificada 

E1: Es referencial, pero debe regularse 

de forma diferente porque las 

sociedades son distintas. 

Debe servir como referentes mas no ser 

idéntica 

E2:  Existen antecedentes normativos 

para visualizar un panorama a futuro.  

Las legislaciones comparadas sirven 

para visualizar un panorama futuro 
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E3: Es una importante referencia de lo 

que representa el indulto en España y 

México, pero se debe considerar lo que 

le conviene al país, los patrones de 

conducta, la formación de los 

ciudadanos y los factores 

institucionales públicos privados 

peruanos. Lo que reflejan España y 

México de sus Constituciones son 

precisamente leyes que la desarrollan.  

 

 

Se puede tomar como referencia, pero 

teniendo en cuenta lo relacionado a la 

sociedad peruana, por cuanto no existe 

en el ordenamiento jurídico peruano 

una ley de desarrollo constitucional 

sobre el indulto. 

E4: Compatibilizar el caso peruano y el 

derecho comparado para ver si existe 

correspondencia con el orden 

constitucional peruano. 

Comparar el ordenamiento jurídico 

peruano y el derecho comparado, para 

determinar lo que puede servir en el 

caso peruano. 

 

PREGUNTA N° 3 

RESPUESTAS ENTREVISTADOS PORCENTAJES 

Las leyes del Estado de 

México y España sirven 

de antecedente o 

referente normativo en el 

caso peruano   

 

 

04 

 

 

100% 

 

Tabla 4: Propuesta de una Ley Marco sobre el Indulto presidencial a fin de 
preservar el Orden Constitucional 

PREGUNTA N° 4. ¿Considera que es necesaria la propuesta de una Ley 

Marco sobre la facultad presidencial del indulto para la preservación de 

orden constitucional? ¿Por qué? 

Respuesta Idea Codificada 
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E1: Es un tema controvertido porque es 

una potestad discrecional del 

Presidente, puede ser necesaria 

cuando se indulte a personas que 

cometen ilícitos graves pongan en 

riesgo la seguridad jurídica (indultos de 

naturaleza política). 

 

 

Es necesaria la propuesta de una Ley 

Marco en el caso de indultos de 

naturaleza política 

E2: Puede darse una Ley Marco porque 

son disposiciones normativas que 

desarrollan la Constitución, que está 

incompleta.  

Puede brindarse una Ley Marco ya que 

es una ley de desarrollo Constitucional. 

E3: No se tiene una ley que desarrolle 

constitucionalmente la figura del indulto 

en el Perú, se pretende desarrollar el 

inciso 21 del artículo 118 fundado en la 

Disposición Final y Transitoria Octava 

de la normativa constitucional de 1993 

con el propósito de “preservar el orden 

constitucional” es poner al Presidente a 

cuidar, vigilar y proteger la Constitución 

en sus acciones, decisiones y 

demandar lo mismo de los otros 

conductores de poder y demás 

instituciones que supone tutelan los 

intereses del Estado y de cada peruano. 

 

 

 

 

 

No hay Ley en el Perú que desarrolle 

constitucionalmente el indulto que 

preserve el orden constitucional. 

 

 

 

E4: La Constitución no es una 

enciclopedia, por lo que puede haber 

leyes de desarrollo constitucional. 

Puede haber leyes de desarrollo 

constitucional. 

 

PREGUNTA N° 04 
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RESPUESTAS ENTREVISTADOS PORCENTAJES 

Puede brindarse una Ley 

Marco sobre el indulto 

presidencial por cuanto 

es una Ley de desarrollo 

constitucional. 

 

 

04 

 

 

100% 

Tabla 5: Carácter de la decisión de la Comisión de Gracias Presidenciales 

PREGUNTA N° 5. ¿Considera Ud. qué la decisión de la Comisión de Gracias 

Presidenciales es vinculante o meramente informativa?¿Por qué? 

Respuesta Idea Codificada 

E1: La Comisión obedece a la potestad 

del Presidente, por lo que el Presidente 

no debería estar sometida a ella.  

El Presidente no está sujeto a la 

decisión de la Comisión.  

E2: Deber ser informativa porque el 

indulto debe quedar como una 

prerrogativa presidencial. 

La decisión de la Comisión es 

informativa, porque el indulto es una 

atribución presidencial 

E3: Es de carácter informativo e 

independiente de lo que finalmente 

decida el señor Presidente de la 

Republica, porque libera a los 

integrantes de dicha Comisión de toda 

presión política, institucional y social.  

 

 

Informativa, porque prevalece la 

decisión del Presidente. 

 

 

E4: Es informativa porque el titular de la 

facultad de indultar es el Presidente, 

pero no investiga por lo que la 

Constitución habilita a otro órgano 

como la Comisión para ello. Por tal 

motivo la Comisión debe tener 

suficiente autoridad intelectual, moral, y 

estar integrada por especialistas. 

 

 

Informativa porque el titular de la 

facultad es el Presidente. 
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Sobre el análisis documental de la jurisprudencia recabadalos resultados 

obtenidos fueron: 

SETENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

Tabla 6: Caso Fujimori a Nivel Internacional 

SUPERVICION DE CUMPLIMIENTO DE SETENCIA Caso Barrios Altos y La 

Cantuta vs Perú, 30 de mayo del 2,018) 

Solicitante  Las víctimas  

Estado  El Estado Peruano 

 

 

Asunto 

Es una supervisión de cumplimiento para que se establezca 

si el “perdón por motivos piadosos” a Fujimori sentenciado por 

ilicitos contra la sociedad cometidos en los casos Barrios Altos 

y La Cantuta, es compatible con la obligación de aplicar la 

justicia del Estado. 

 

 

Fallo 

RESUELVE:  

Declarar que el Estado no cumplió con la obligación de aplicar 

justicia en los casos mencionados debido a que confirió el 

perdón presidencial piadoso a Fujimori. 

 

PREGUNTA N° 05 

RESPUESTAS ENTREVISTADOS PORCENTAJES 

La decisión de la 

Comisión de Gracias 

Presidenciales debe ser 

meramente informativa. 

 

04 

 

100% 
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Tabla 7: Caso Barrios Altos 

SENTENCIA EN EL CASO BARRIOS ALTOS VS PERÚ (04 de marzo del 

2001) 

Demandante 
Representantes de las víctimas y familiares del caso “Barrios” 

Altos 

Demandando El Estado Peruano 

 

 

Asunto 

La Corte deberá decidir si hubo violación, por parte del Estado 

del Perú a los bienes tutelados internacionalmente como la 

subsistencia, entidad psicosomática, garantías judiciales, 

defensa Judicial y la libertad de Pensamiento y de Expresión 

como secuela de la aplicación de las leyes de olvido Nº 26479 

y Nº 26492.  

 

Fallo 

RESUELVE: 

Declarar, conforme al reconocimiento de responsabilidad 

internacional efectuado por el Estado, que infringió los 

mencionados bienes protegidos a nivel internacional. 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

Tabla 8: Sentencia sobre la Demanda de Inconstitucionalidad al artículo 2 y el 
primer párrafo de la Ley Nº 28704 

SENTENCIA DEL EXPEDIENTE N° 00012-2010-AI/TC (11 de noviembre del 

2011) 

Demandantes  5000 ciudadanos 

Demandado Congreso de la República  

 

 

Asunto 

Proceso para que se derogue el articulo 2 y el primer párrafo 

del artículo 3 de la Ley N° 28704, que las gracias 

presidenciales y los beneficios penitenciarios no son 
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adaptables a sentenciados por trasgresiones sexuales de 

menores y con subsecuente muerte.  

 

Fallo 

HA RESUETO: 

Declarar INFUNDADA la demanda, por lo que considera 

constitucional los mencionados artículos. 

 

Tabla 9: Caso Crousillat López 

SENTENCIA DEL EXPEDIENTE N° 03660-2010-PHC/TC (25 de enero del 

2011) 

Demandante  José Enrique Crousillat López Torres  

Demandado  Sala Penal de la Corte Superior de Lima   

 

Asunto 

Recurso “extraordinario de nulidad” (agravio constitucional) 

interpuesto a favor de don Crousillat en oposición de la 

resolución, que declaró infundada la demanda sobre la 

anulación del indulto. 

 

Fallo 

HA RESUETO: 

Declarar la nulidad del indulto concedido a Crousillat por el 

fraude realizado y declaró injustificada la acción. 

 

Tabla 10: Caso Jalilie Awapara 

SENTENCIA DEL EXPEDIENTE N° 04053-2007-PHC/TC (18 de diciembre del 

2007) 

Demandante  Alfredo Jalilie Awapara  

Demandado  Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Lima   

 

Asunto 

Recurso de agravio constitucional en oposición a la resolución 

que explica improcedencia de la demanda de hábeas corpus 

sobre la inaplicación de la gracia presidencial. 

 

Fallo 

HA RESUETO: 

Declarar FUNDADA la demanda por lo que activa los efectos 

de la gracia conferida. 
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SENTENCIAS EMITIDAS EN EL PODER JUDICIAL 

Tabla 11: Control de Convencionalidad del indulto concedido a Alberto Fujimori en 
la primera instancia de la Jurisdicción Interna 

 JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA (Control de 

Convencionalidad N° 00006-2001-5001-SU-PE-01, 03 de octubre del 2018) 

Demandante  Víctimas de los Casos Barrios Altos y La Cantuta 

Demandado  Alberto Fujimori Fujimori 

 

 

 

Asunto 

El juzgado debe pronunciarse respecto al control de 

convencionalidad y sobre si el indulto por motivos piadosos a 

Alberto Fujimori produce efectos jurídicos frente a la facultad 

de acceder a la justicia de las víctimas, por el incidente 

promovido en la ejecución de sentencia firme, dictada contra 

Fujimori, como autor mediato de los ilícitos de asesinatos y 

lesiones. 

 

Fallo 

RESUELVE: 

Declarar que no posee de efectos jurídicos el perdón por 

motivos piadosos al sentenciado Fujimori. 

 

 

Tabla 12: Control de Convencionalidad del indulto concedido a Alberto Fujimori en 
la segunda instancia de la Jurisdicción Interna 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA, SALA PENAL 

ESPECIAL (Expediente N° 00006-2001-5001-SU-PE-01, 13 de febrero del 

2019) 

Demandante  Víctimas  

Demandado  Alberto Fujimori Fujimori 

 

 

 

Que se declare improcedente la solicitud de la parte civil sobre 

control de convencionalidad, por falta de competencia del 

juzgado que conoció la causa. 
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Asunto Se declare infundada la solicitud de que no surta efectos el 

perdón por motivos humanitarios, por haber sido otorgado sin 

vulnerar ningún derecho reconocido internacionalmente 

 

 

Fallo 

 

LEGISLACION COMPARADA. 

Tabla 13: Antecedente Normativo de España. 

PARTE I Posibles beneficiados (artículos 1 al 3)  

PARTE II De la tipos y consecuencias del perdón 

(artículos 4 al 18) 

PARTE III Del trámite para pedir y adjudicar el 

perdón (artículos 19 al 22) 

 

 

Tabla 14: Antecedente Normativo del Estado de México 

DECRETO Nº 78 “LEY DEL INDULTO DEL ESTADO DE MEXICO (18 de abril 

del 2016) 

ACORDARÓN: 

Confirmar la Resolución N° 10, del 03 de octubre del 2018, 

emitida por el señor Juez del Juzgado Supremo de 

Investigación Preparatoria, que entre otros resolvió, declarar 

que no produce consecuencias jurídicas, para el cumplimiento 

de sentencia el perdón otorgado. 

LEY DE 18 DE JUNIO DE 1870 POR LA QUE SE SEÑALAN REGLAS PARA 

EJERCITAR EL PERDÓN 

SECCIÓN I Preceptos Genéricas (artículos del 1 al 

3) 

SECCIÓN II De los requisitos del indulto necesario y 

por gracia (artículos 4 al 5) 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS Artículos (Primero al Cuarto)   

 

IV. DISCUSIÓN  

Actualmente en el Perú se han dejado sin efecto, indultos otorgados por el 

Presidente basándose en casos en que se incurrió en error o por tratarse de 

indulto políticos como en el caso de Crousillat y Fujimori, puestos a 

conocimiento de órganos nacionales y supranacionales en los expedientes 

N° 3660-2010-PHC/TC y el Control de Convencionalidad N° 00006-2001-

5001-SU-PE-01. Asimismo, la facultad presidencial del indulto está regulado 

constitucionalmente en el artículo 118 inciso 21 pero no existe dispositivo 

normativo de consecuencia constitucional que desarrolle el mencionado 

artículo por el cual se establezca algún tipo de regulación al perdón 

presidencial. 

 

Sin embargo el principal exegeta constitucional a través del Expediente N° 

00012-2010-AI/TC en su considerando trigésimo quinto indica que “existen 

hechos ilícitos que vulneran la dignidad humana a tal nivel que la 

eventualidad de amparar medidas que imposibiliten la pena adecuada a los 

condenados se encuentran proscritas, como en el caso de los ilícitos 

contrarios a la sociedad y violación de menores de edad debido a que 

vulneran la vida, integridad, libertad personal e igualdad de las víctimas”, en 

ese sentido se determinó que existen figuras jurídicas que causan grave 

perjuicio a derechos de los ciudadanos por tal motivo no pueden ser pasibles 

SECCIÓN III De la Conmutación de la Pena 

(artículos derogados) 

SECCIÓN IV Supuestos de Improcedencia (artículos 

del 10 al 14) 

SECCIÓN V Del trámite del perdón (artículo del 15 al 

26) 

SECCIÓN VI De las medidas de seguridad (artículo 

27) 
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del perdón. También Expediente N° 03660-2010-PHC/TC (Caso Crousillat) 

en sus fundamentos sétimo y noveno señala que “el ejercicio del perdón está 

sujeta a los preceptos constitucionales y por lo tanto debe acatar sus 

términos, así como los derechos fundamentales, principios y valores 

constitucionales”, es decir, que el presidente debe velar al momento de 

conferir el perdón por el orden constitucional, por lo tanto, la discrecionalidad 

del Presidente no es ilimitada. De igual manera en el tribunal se pronunció 

en el Expediente N° 04053-2007-PHC/TC (Caso Jalilie) en su fundamento 

trigésimo segundo indicó que “toda Resolución Suprema que conceda la 

gracia presidencial deberá estar debidamente motivada que permita evaluar 

la compatibilidad de esta con la Constitución”, por tal motivo, el Presidente al 

momento de perdonar a un condenado deberá en la resolución establecer 

los fundamentos jurídicos y facticos que amparen la decisión adoptada, 

teniendo en cuenta los ilícitos cometidos, las condiciones carcelarias y de 

qué manera influyen en la salud, vida e integridad del condenado, derechos 

vulnerados de las víctimas, de qué manera se compensaría el perjuicio 

causado a las víctimas con la dación del perdón presidencial. 

 

Del mismo modo el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria de Lima 

en el Control de Convencionalidad N° 00006-2001-5001-SU-PE-01 en el 

párrafo ciento treinta y doscientos noventa y dos sostuvo que “existe una 

tendencia internacional de prohibir expresamente el indulto cuando se está 

frente a trascendentales transgresiones de derechos o Ilícitos Internacionales 

establecidos en el Estatuto de Roma y además que la facultad constitucional 

de perdonar está regida por principios y normas constitucionales de derechos 

humanos”, se determina que el Presidente al momento de conceder el perdón 

debe respetar los directrices, valores y fines constitucionalmente 

establecidos, en similar sentido Sala Especial Penal al tomar en conocimiento 

tras la impugnación de la sentencia de primera instancia establece en el 

considerando 2.24 que “seria optimo que se establezca una norma vigente 

para el indulto en delitos contra la humanidad para su necesaria revisión 
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previa (órganos jurisdiccionales) que controle que los indultos se otorguen 

dentro de los preceptos constitucionales y convencionales”, es decir, que 

debería brindarse una normativa que regule la revisión por la jurisdicción 

interna del indulto presidencial en los delitos de lesa humanidad que permita 

verificar la compatibilidad del indulto con la Constitución y los Tratados 

Internacionales. 

En ese mismo sentido la Corte Interamericana se ha pronunciado en el Caso 

Barrios Altos y La Cantuta vs Perú en su quincuagésimo segundo determina 

que “el indulto es una figura que permite al Poder Ejecutivo la extinción de 

una pena mediante una decisión discrecional pero debe existir un control 

jurisdiccional que realice un estudio de razonabilidad respecto a los daños 

que se cause a los derechos de las víctimas y sus familiares, también 

basándose en el Derecho Internacional Penal determina que es necesario 

que se tengan en cuenta factores como la salud del condenado, cumplimiento 

o no de parte considerable de la pena, que el condenado haya cancelado la 

indemnización civil, el proceder del imputado en el demostración de la 

verdad, el afirmación de la relevancia de los ilícitos perpetrados, la 

rehabilitación del condenado y los efectos del indulto a nivel nacional, de las 

víctimas y de sus familiares”, puede verificarse que es necesario que exista 

una motivación debida en las decisiones del Presidente al momento de 

conceder el perdón presidencial en donde deberá evaluar cada uno de los 

factores internacionalmente establecidos teniendo en cuenta la vida, salud e 

integridad del condenado y las condiciones carcelarias sino también el 

comportamiento del condenado que permita verificar la constitucionalidad o 

no del acto. Por otro lado, en la Sentencia en el Caso Barrios Altos vs Perú 

el mencionado órgano supranacional en su fundamento cuadragésimo 

primero instituyó que “son insostenibles los presupuestos de olvido, paso del 

tiempo y el establecimiento de medidas de relegación de responsabilidad que 

intenten imposibilitar la pesquisa y penalización de los culpables de 

trascendentes trasgresiones de derechos reconocidos internacionalmente”, 
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por lo tanto, el indulto a nivel internacional no procede fr3ente a delitos de 

graves violaciones derechos humanos.  

 

Agregando a lo anterior si bien es cierto a nivel nacional no existe regulación 

que desarrolle el artículo 118 inciso 21 de la Constitución peruana, pero a 

nivel internacional en el Estado de México existe disposición normativa de 

desarrollo constitucional en cuanto a la facultad presidencial de conferir 

perdones debido que mediante Decreto N° 78 del 18 de abril del 2016, 

desarrollan el artículo 77 fracción XVII que además consta de seis capítulos, 

veintisiete artículos y cuatro disposiciones transitorias regula referente a: la 

aplicación y objeto de la ley, glosario de términos, quienes pueden acceder 

al beneficio, que situaciones o consecuencias no comprende el perdón, en 

que supuestos no se puede acceder al perdón de la pena, las personas que 

pueden gestionar la solicitud de indulto, cuál sería el actuar en caso de 

pobladores de comunidades indígenas, los documentos necesarios que se 

deberán anexar a la solicitud de indulto, el órgano encargado de evaluar y 

calificar los indultos, procedimiento que sigue la solicitud de perdón, 

revocatoria del indulto, consecuencias del indulto. Por otro lado, en el país 

de España la Ley del 18 de junio de 1870, es una ley consecuencia del 

articulo 62 numera i de la Carta Fundamental Española que norma la función 

del Rey de conferir perdones, y regula lo referente a los beneficiados, clases, 

efectos y el procedimiento para solicitar y conceder el indulto, por tal motivo 

ambas sirven como antecedente normativo para proponer una Ley Marco 

que regule la facultad presidencial del indulto con el fin de preservar el orden 

constitucional. 

 

Además el Estatuto de Roma en su artículo 29 prescribe que el crimen de 

genocidio, lesa humanidad, de guerra y de agresiones configuradas en el 

artículo 5 y siguientes, son imprescriptibles tal como lo han establecido las 

legislaciones de la Organización de Estados Americanos como Argentina, 

Colombia, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Uruguay y 
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Venezuela, en la cual que prohibieron la amnistía, la conmutaciones de 

penas, prescripción, las figuras excluyentes de responsabilidad (entre ellas 

el indulto) en los delitos configurados en el Estatuto de Roma. 

 

De igual manera en relación a las entrevistas efectuadas a los especialistas 

en materia constitucional, la primera pregunta versaba sobre si debería 

ampliarse o limitarse el catálogo de prohibiciones existentes en el perdón 

presidencial, de la respuesta de los especialistas se determina que las 

prohibiciones deben ser expresas respetando la discrecionalidad del 

Presidente, pero encuadrado dicha facultad en las disposiciones 

constitucionales y convencionales y revisando el derecho comparado. 

Asimismo, Pfiffinner indica que los límites legales existentes para el 

presidente son pocos por lo tanto el Presidente puede abusar de su poder 

para otorgar el perdón, por ello la necesidad de unificar y establecer algunas 

prohibiciones con las cuales el perdón presidencial no es compatible, por otro 

lado en el caso peruano no puede concederse el perdón en los ilícitos de 

contravención sexual de menores y con subsecuente muerte según la Ley N° 

28074, la conspiración y el ofrecimiento para el sicariato tal como lo prescribe 

el Decreto Legislativos N°1181, la explotación sexual de niños, niñas, 

adolescentes y mujeres según la Ley 30963, mientras que para la Corte en 

la Resolución del 30 de mayo del 2,018 en la supervisión de cumplimiento de 

sentencia y el Estatuto de Roma, no es viable el perdón en los delitos 

contrarios a la sociedad y trascendentes agresiones a derechos humanos, 

tanto en la doctrina nacional como internacional la facultad presidencial del 

indulto no procede en caso de figuras ilícitas que causen grave daño a la 

dignidad y a los derechos de las víctimas. 

 

Del mismo modo, en la segunda pregunta sobre si la propuesta de una Ley 

Marco podría ser una salida a los conflictos entre los poderes del Estado 

como es el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, los juristas opinaron que 

puede ser una salida entendiéndose esta como una ayuda o mejoramiento a 



 

   48 

la situación actual de la facultad presidencial del indulto, de igual forma el 

Tribunal Constitucional en el “Expediente 03660-2010-PHC/TC” (Caso 

Crousillat) establece que el perdón puede ser controlado jurisdiccionalmente 

por lo que requiere un mínimo de motivación para que se pueda ejercer el 

control constitucional y se pueda verificar la constitucionalidad del acto, en 

ese sentido Broughton (2019)  concluye que la Suprema Corte limitó la 

facultad presidencial del perdón, por lo que señaló que el perdón es limitado 

y permite analizar la jurisprudencia interna y supranacional, de igual modo en 

el Expediente 3660-2010-PHC/TC el principal exegeta constitucional 

estableció que el perdón concedido a Crousillat estaba fundamentado en un 

error por lo que fue dejado sin efecto, por otro lado, en el caso Fujimori, 

mediante el Control N° 00006 se resolvió dejar sin efecto el indulto otorgado 

por haber sido considerado los ilícitos cometidos como contra la humanidad 

y por vulnerar el acceso a la justicia de las víctimas, por tal motivo con el fin 

de proponer una ley marco a la facultad presidencial del indulto es que 

tomaría en cuenta las recomendaciones realizadas por los mencionados 

órganos que el Presidente debe tener en cuenta al momento conceder o 

denegar el perdón. 

 

Por otro lado, a la tercera pregunta de si se puede tomar como referente la 

legislación sobre el indulto en el Estado de México y España, se determinó 

que con la opinión de los especialistas que, si puede aplicarse como 

antecedente normativo, pero adecuando la propuesta de una Ley Marco 

sobre la facultad presidencial del indulto para preservar el orden 

constitucional a la realidad de la sociedad peruana, la legislación existente 

sobre el indulto en el Estado de México se encuentra en el Decreto 78 “Ley 

del Indulto del Estado México” del 18 de abril del 2,016 que desarrolla el 

artículo 77 fracción XVII de la Constitución Política de México, que regula a 

los beneficiados, efectos, improcedencia, quienes puede solicitarlo, 

documentos, órgano encargado de evaluar y calificar, procedimiento de la 

solicitud, la revocatoria y las consecuencias del indulto. Por otro lado, en el 
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caso de España la “Ley del Ejercicio de la Gracia del Indulto data desde el 18 

de junio 1870 que desarrolla el artículo 62 numeral i de la Constitución 

española, a través de la cual el Rey puede ejercer el derecho de gracia norma 

lo relacionado a los beneficiados del perdón, clases, efectos y el 

procedimiento para solicitar el indulto, por tal motivo tanto en España como 

en el Estado de México existen leyes que desarrollan constitucionalmente el 

perdón presidencial por tanto pueden constituir antecedentes normativos 

para la propuesta materia de investigación. 

 

De igual modo en la cuarta pregunta de si es necesaria la propuesta de una 

Ley Marco sobre la facultad presidencial del indulto se tiene que los 

especialistas dieron como respuesta que la propuesta de una Ley Marco 

pueden darse porque es una ley de desarrollo constitucional, porque se han 

suscitado indultos políticos y su contenido debe establecer la naturaleza, 

tipos, requisitos, limites, delitos con los que es compatible, la comisión que 

emita informes técnicos y las consecuencias que derive del otorgamiento del 

indulto, la Ley Marco desarrollará el artículo 118 inciso 21 de la Norma 

Suprema que faculta al Presidente conceder perdones de la pena, de igual 

forma Udofa (2018) señala que el perdón se basa en la discrecionalidad pero 

indica que es necesario que existan controles y principios rectores para evitar 

la injusticia en su aplicación, por otro lado Gutiérrez (2012) se le denomina 

Leyes Generales, y regulan el accionar de los poderes del Estado, entre sus 

cualidades se tiene que proteger intereses colectivos, regulan el accionar de 

poderes del Estado, tienen validez a nivel nacional, tiene igual jerarquía que 

una ley ordinaria, en el caso peruano en versiones de los especialistas que 

el posible contenido de la Ley Marco sobre el perdón presidencial debe versar 

sobre: a) alcance conceptual del indulto según Chanamé (2011), para Blanco 

et al (2018) b) las características o cualidades del indulto son discrecional; 

limitada, excepcional y sujeta a control jurisdiccional; c) los tipos o clases de 

indulto señala Salomé (2013) se encuentra el común y por razones 

humanitarias; d) las prohibiciones al perdón según la Defensoría del Pueblo 
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en su Informe Defensorial N° 177-2018 son: la conspiración y ofrecimiento 

para el sicariato  (Decreto Legislativo N° 1181), violación sexual de menores, 

y con subsecuente muerte (Ley 28074), explotación sexual de menores, 

adolescentes y mujeres (Ley N° 30963), ilícitos contra la humidad, las 

trascendentes transgresiones a derechos según el Derecho Internacional 

Penal y los contenidos en el Estatuto de Roma; e) entre los posibles efectos 

señala Valle-Riestra (2008) que deja sin efecto la condena impuesta, la 

reparación civil sigue vigente, los antecedentes penales y judiciales no son 

anulados, así como también el perdón presidencial tiene consecuencias de 

cosa juzgada, f) el órgano encargado de tramitar la solicitud de indulto en el 

Decreto Supremo N°004-2007-JUS, el Decreto Supremo N° 008-2010-JUS y 

la Resolución Ministerial N° 0612-2010-JUS es la Comisión de Gracias, 

también la propuesta de una Ley Marco debe tener en su contenido principios 

rectores a los que debe estar sujeto la facultad presidencial del perdón. 

 

Finalmente, en la quinta pregunta sobre si la decisión que la Comisión de 

Gracias Presidencial brinda en su informe debería ser vinculante o 

informativa, se fijó por medio de la opinión de los especialistas que la decisión 

que emite la Comisión es meramente informativa por cuanto el Presidente no 

está obligado conferir el perdón presidencial conforme a ella, es por ello que 

tanto el Reglamento de la Comisión (Resolución Ministerial N° 162), indica 

que la decisión que la Comisión brinde en su informe tiene carácter ilustrativo 

para el Presidente, del mismo modo Rodríguez (2018) indica que el órgano 

competente para recomendar la posibilidad o no de conferir el perdón es la 

Comisión de Gracias adscrita al Ministerio sobre Justicia y Derechos, si bien 

es cierto la Comisión de Gracias Presidenciales es la encargada de analizar 

y proponer la concesión o no del perdón, en su informe que hace llegar al 

Presidente, este según tanto la normativa de la Comisión sirve solo para 

informar al presidente, pero este es quien finalmente decide si acata o no la 

recomendación vertida por el órgano especializado. 
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Por lo que teniendo en cuenta las recomendaciones de la jurisdicción 

nacional como supranacional, y las leyes de consecuencia constitucional 

existentes en el país de España y el Estado de México, y por la falta de una 

ley consecuencia a nivel del ordenamiento jurídico peruano que desarrolle el 

artículo 118 inciso 21 sobre el indulto y teniendo en cuenta la opinión obtenida 

de los especialistas en materia constitucional, es que se propone una Ley 

Marco sobre la facultad presidencial del indulto para la preservación del orden 

constitucional 

 

V. CONCLUSIONES 

 

1. Se determina que el alcance conceptual del indulto significa el perdón de 

la condena impuesta mediante sentencia condenatoria firme por cuanto 

se han agotado los recursos impugnativos o transcurrido el plazo para 

interponerlos, y las figuras por las cuales está compuesta el indulto por 

sus características que es discrecional, limitado, excepcional y sujeta a 

control jurisdiccional, las modalidades que comprende el perdón por 

motivos piadosos o común, las prohibiciones que viene hacer ilícitos 

incompatibles con el indulto a nivel nacional e internacional, los efectos 

que produce el otorgamiento del indulto y el organismo encargado de 

conocer y recomendar o no la dación del indulto al Jefe de Estado es la 

Comisión de Gracias. 

 

2. Se establece que entre la jurisprudencia del Principal Exegeta 

Constitucional, Poder Judicial y la Corte Interamericana se han 

pronunciado respecto a que el Presidente al momento de conferir el 

indulto debe motivar debidamente su resolución para que permita un 

posterior control, asimismo se debe respetar los valores y fines 

constitucionales al momento del otorgamiento del perdón para no vulnerar 

el orden constitucional, que el Presidente su decisión debe enmarcarla no 

solo dentro de los preceptos constitucionales sino también 
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convencionales por lo que debe respetar las directrices de proscripción 

de la arbitrariedad, razonabilidad, separación de poderes, deducción de 

la Norma Fundamental y las Disposiciones Convencionales, del mismo 

modo que el indulto es incompatible con los ilícitos contra la humanidad y 

las trascendentales vulneraciones a derechos de las personas, y que es 

necesario que se tengan en cuenta factores como la salud del condenado, 

cumplimiento o no de parte considerable de la pena, que el condenado 

haya pagado la indemnización, el proceder del imputado en el elucidación 

de la verdad, el reminiscencia de la gravedad de los ilícitos consumados, 

la recuperación del condenado y las consecuencias del indulto a nivel 

nacional, de las víctimas y de sus familiares 

 

3. Se identifica en el país de España y en el Estado de México dos leyes de 

consecuencia o que desarrollan la Constitución en cuanto a los 

lineamientos que debe respetar el presidente al momento de conferir el 

perdón de la pena, en el caso de España la Ley del 18 de junio de 1870 

“por la que se señalan los supuestos para que se ejercite el perdón” que 

desarrolla el artículo constitucional 62 inciso i (funciones del Rey), 

mientras que el lado del Estado de México se tiene el Decreto N° 78 “Ley 

del Indulto del Estado de México” del 18 de abril del 2016 que desarrolla 

el artículo constitucional 77 fracción XVII (obligaciones y facultades del 

gobernador de Estado), teniendo ambas como contenido a la regulación 

de la procedencia, requisitos, tipos, improcedencia, el procedimiento para 

solicitar y conceder el perdón de la sanción, los efectos que produce el 

perdón presidencial, las medidas de seguridad a seguir después de la 

concesión de este y las disposiciones transitorias. 

 

4. Se propone una ley marco a la facultad presidencial del indulto debido 

que no existe en el ordenamiento jurídico peruano una Ley de Desarrollo 

Constitucional al artículo 118 inciso 21 de la norma suprema peruana, que 

establezca lineamientos generales a la facultad presidencial, y enfocar el 

accionar del Presidente de la Republica, así como unificar las 
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prohibiciones vertidas tanto a nivel nacional por el supremo interprete de 

la Constitución, la jurisdicción interna y la jurisdicción supranacional, la 

cual debe estar compuesta por el: Primer Capítulo sobre Disposiciones 

Generales que comprendería el ámbito de aplicación, la finalidad, los 

principios que el Presidente debe tener en cuenta, el glosario de términos 

para un mejor entendimiento; el Segundo Capítulo referente al instituto 

del Indulto y su conceptualización, cualidades, modalidades, procedencia, 

prohibiciones, revocatoria y efectos; en cuanto al Tercer Capítulo 

comprendería lo referente al procedimiento de la solicitud respecto al 

órgano encargado de conocer la solicitud, facultados a presentar la 

solicitud, los requisitos, el trámite, la decisión del Presidente, el Cuarto 

Capítulo su contenido vendría a ser las medidas de seguridad, las 

consecuencias a nivel nacional en las víctimas y sus familiares, y 

finalmente las disposiciones finales, complementarias y transitorias. 

 

VI.  RECOMENDACIONES  

Proponer que se encause la propuesta legislativa de Ley Marco sobre la 

facultad presidencial del indulto a fin de preservar el orden constitucional, y 

su reglamentación, y evitar con ellos los denominados indultos políticos e 

impunidades indebida la a su vez deberá contener:  Primer Capítulo sobre 

Disposiciones Generales que comprendería a su vez el ámbito de aplicación, 

la finalidad de la ley, los principios que el Presidente debe tener en cuenta, 

el glosario de términos para un mejor entendimiento; el Segundo Capítulo 

referente al instituto del Indulto y su conceptualización, cualidades, 

modalidades, procedencia, prohibiciones, revocatoria y efectos; en cuanto al 

Tercer Capítulo comprendería lo referente al Procedimiento de la Solicitud 

respecto al órgano encargado de conocer la solicitud, facultados a presentar 

la solicitud, los requisitos, el tramite, la decisión del Presidente, el Cuarto 

Capítulo se establecerían las Medidas de Seguridad y las consecuencias en 

la sociedad, victimas y familiares, y finalmente las Disposiciones Finales, 

Complementarias y Transitorias. 



 

   54 

 

VII. PROPUESTA 

 

LEY MARCO DE LA FACULTAD PRESIDENCIAL DEL INDULTO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Aplicación: 

Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y de interés general, por 

lo tanto, su aplicación le corresponde al Presidente de la República por medio del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y la Comisión de Gracias 

Presidenciales. 

Artículo2. Finalidad: 

La Ley Marco sobre la facultad presidencial del indulto tiene por finalidad establecer 

los lineamientos generales y principios disposiciones generales para la concesión 

del indulto presidencial a fin de evitar la vulneración del orden constitucional. 

Artículo 3. Principios: 

La Ley Marco a la facultad presidencial del indulto se rigen conforme a los principios 

constitucionales, de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 

General aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, los cuales 

vendrían a ser: 

2.1. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD: Cuando exista confrontación entre el 

derecho a la vida, salud e integridad del sentenciado el Presidente antes de emitir 

su decisión deberá tener si el indulto es un medio adecuado para lograr la protección 

de la vida, la salud e integridad física y psíquica del condenado, si no existen otras 

medidas optimas mediante las cuales se ampare el derecho a la vida, salud e 

integridad del sentenciado para que no se vulnere el derecho de acceso a la justicia 

de las víctimas; y la afectación o satisfacción equivalente  que se podría producir en 

los derechos del sentenciado como en el derecho de acceso a la justicia de la 

víctima. 

2.2. EL DEBIDO PROCEDIMIENTO: El indulto común o por razones humanitarias 

deberá ser tramitado para la formación del expediente administrativo ante el 

organismo encargado de recibir, evaluar, calificar o recomendar la concesión o no 

del mismo, respetando indiscutiblemente cada una de las etapas, para su posterior 

conocimiento por el Presidente de la República. 
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2.3. PRINCIPIO DE LA DEBIDA MOTIVACION DE LAS RESOLUCIONES: El 

presidente al  momento de evaluar la solicitud de indulto debe expresar de manera 

clara y precisa los hechos que motivan la excarcelación del condenado, así como 

fundamento jurídico que avala su decisión, expresar de forma precisar los delitos 

por los que purga condena el solicitante y de que forma las condiciones carcelarias 

afectarían gravemente el derecho a la vida, salud e integridad del condenado por lo 

que debe evitar las fórmulas generales, de oscuridad, vaguedad, contradictorias e 

insuficientes. 

2.4. PRINCIPIO DE LA PROSCRIPCION DE LA ARBITRARIEDAD: El Presidente 

al momento de conceder el indulto debe evitar toda razonabilidad subjetiva, sino 

que debe basarse en las circunstancias particulares, salud del solicitante, las 

condiciones carcelarias y si estas afectan el derecho a la vida e integridad del 

solicitante, y compatibilizarlo con el derecho de acceso a la justicia de las víctimas. 

2.5. PRINCIPIO DE SEPARACION DE PODERES: Por cuanto el Presidente deberá 

solo de manera excepcional otorgar el perdón de la pena siempre el solicitante 

cumpla con los presupuestos contenidos en la presente ley. 

2.6. PRINCIPIO DE IGUALDAD: Por ningún motivo se concederá el indulto a un 

solicitante infringiendo el derecho a la igualdad de los condenados, es decir, será 

concedido el indulto cuando medie una situación acreditada que exista algún 

perjuicio a los derechos de los condenados pero que no puedan ser cubiertos por 

las condiciones carcelarias o las medidas adoptadas por el Estado por lo se requiere 

la concesión facultad presidencial salvo casos expresamente prohibidos por ley. 

2.7. PRINCIPIO DE CELERIDAD: Mediante este principio se velará porque el 

procedimiento mediante el cual se tramita la solicitud de indulto, evite los 

formalismos, pero sin vulnerar el plazo razonable en cada etapa para la 

presentación de documentos necesarios en la solicitud de indulto para evitar con 

ello vulneraciones al debido proceso. 

2.8. PRINCIPIO DE VERDAD MATERIAL: El Jefe de Estado, el órgano encargado 

de evaluar, calificar y proponer el indulto y los organismos que coadyuva a ello 

deben verificar los hechos teniendo en cuenta los documentos presentados por el 

solicitante, para emitir una opinión acorde a la realidad. 

2.9. PRINCIPIO DE LA INTERPRETACION DE LA CONSTITUCION: Por cuanto el 

Presidente al momento de conferir el perdón debe respetar la Constitución y los 

tratados internacionales. 

Artículo 4. Glosario de Términos: 

Para efectos de la concesión de la facultad del indulto se entiende que: 
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a. Indulto: Forma parte de las gracias presidenciales, a través de la cual el 

Presidente decide perdonar la pena, por lo que renuncia a la investigación, 

juzgamiento y sanción beneficiado mediante el perdón de la pena. 

b. Prohibiciones: son el conjunto de figuras ilícitas incompatibles con el indulto 

tipificadas en el Código Penal interno y el Derecho Internacional Penal. 

c. Crímenes de lesa humanidad: Son aquellos ilícitos que producen grave 

afectación a la dignidad humana ocasionando un daño al derecho a la vida, 

integridad psíquica y física, libertad personal e igualdad de la víctima 

realizado a través de un ataque concatenado de actos que responde a una 

política con la que el Estado está de acuerdo dirigida necesariamente contra 

la población civil. 

d. Graves violaciones de derechos humanos: Son ilícitos reconocidos 

internacionalmente que carecen de actos relacionados que llevan a perpetrar 

el ataque y generalidad, por lo que son actos violentos aislados que no 

cumplen los elementos para considerarse de lesa humanidad se encuentran 

prohibidos por contravenir los derechos reconocidos internacional, en donde 

se encuentran la tortura, la ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y 

desapariciones forzadas. 

e. Comisión de Gracias Presidenciales: Es el órgano especializado adscrito al 

Ministerio de Justicia y derechos humanos encargado de tramitar el 

procedimiento de la solicitud del indulto para su posterior remisión al 

Presidente con su informe recomendando o no la dación del indulto.  

INDULTO COMO FACULTAD PRESIDENCIAL 

Artículo 6. Concepto 

Es la atribución constitucionalmente reconocida al Presidente de la Republica 

mediante la cual se extingue la pena impuesta por medio de una sentencia 

condenatoria firme, debido a las circunstancias particulares del condenado o 

basándose en razones de riesgo existente para la salud, vida e integridad del 

sentenciado. 

Artículo 7.  Cualidades 

El carácter del perdón presidencial es discrecional, excepcional, limitado y sujeto a 

control jurisdiccional. 

Artículo 8. Modalidades 

El indulto se clasifica en: 

 

CAPÍTULO II
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a) Común: Es la facultad discrecional del Presidente de conferir el perdón de la 

penal a condenado siempre que existan circunstancias particulares que 

permitan la dación del indulto, salvo se encuentre prohibido por ley. 

b) Humanitario: Es la atribución presidencial de dejar sin efecto la pena siempre 

que se encuentre en grave riesgo la salud del sentenciado y que: 

 

1. Padecen enfermedades terminales 

2. Padecen enfermedades no terminales graves, que se encuentran en una 

etapa avanzada, progresiva, degenerativa e incurable. 

3. Los afectados por trastornos mentales crónicos irreversibles y 

degenerativos. 

Artículo 9. Procedencia 

El indulto procede cuando: 

a) Se verifica que el condenado ha cumplido con parte considerable de la pena 

b) Haya pagado parte considerable de la reparación civil. 

c) Demuestre la rehabilitación del posible beneficiado. 

d) El condenado ha adecuado su conducta al esclarecimiento de la verdad. 

e) Reconocido la gravedad de los ilícitos perpetrados 

f) No haber sido condenada anteriormente por delito doloso. 

Estos requisitos, son los que necesariamente deben cumplirse, pero ello no quiere 

decir que el presidente ante cumplimiento de estos requisitos pueda concederle el 

indulto, sino debe verificarse la situación particular y el riego a la salud, vida e 

integridad de cada condenado. 

Artículo 10. Prohibiciones  

El indulto no procede cuando las penas impuestas a los condenados fueron por: 

1. Violación sexual a menores de edad 

2. Violación sexual a menores de edad con subsecuente lesiones y muerte 

3. Conspiración para el delito de Sicariato. 

4. Ofrecimiento para el delito de Sicariato  

5. La explotación sexual de niños, niñas, adolescentes y mujeres. 

6. Delitos estipulados en el Derecho Internacional Penal 

a) Genocidio  

b) Lesa humanidad 

c) Crímenes de guerra  

d) Crímenes de agresión 

e) Graves violaciones de derechos humanos 

7. Reincidentes  

8. Los condenados se encuentren gozando de otros beneficios penitenciarios. 

Artículo 11. Revocatoria 
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No puede revocarse el Presidente el indulto una vez otorgado, para verificarse la 

constitucionalidad del acto deberá recurrirse a la jurisdicción ordinaria o 

constitucional 

Artículo 12. Efectos: 

Entre los efectos del perdón presidencial se tiene que: 

1. Deja sin efecto la condena impuesta de manera inmediata. 

2. La reparación civil sigue vigente  

3. Los antecedentes penales y judiciales siguen vigentes. 

4. No exime de costas al Estado. 

5. Las penas accesorias quedan vigentes  

PROCEDIMIENTO DE LA SOLICTUD DE INDULTO 

Artículo 11. Comisión de Gracias Presidenciales 

Es el órgano encargado de recibir, conocer, evaluar, calificar y proponer al 

presidente la concesión del indulto ya sea común o humanitario.  

Artículo 12. Facultados a Solicitar el indulto 

1. El sentenciado 

2. Familiares del solicitante 

3. Abogado defensor 

 

Artículo 13. Requisitos de la Solicitud de Indulto: 

La solicitud de indulto debe contener: 

1. Copia certificada de la sentencia. 

2. Certificado de conducta. 

3. Informe sobre antecedentes penales 

4. Certificado de trabajo o de estudios realizados durante su permanencia en el 

establecimiento penitenciario. 

5. Informe del Instituto Nacional Penitenciario sobre lo intentos o existencias de 

fugas. 

6. Informe del Instituto Nacional Penitenciario sobre la obtención de otras 

gracias presidenciales u beneficios penitenciarios. 

7. Informe social y psicológico que señale el grado de rehabilitación del 

sentenciado. 

8. Informe emitido por instituciones educativas, religiosas, nacionales o 

internacionales, cuya labor sea reconocida por el centro penitenciario en el 

que se encuentre el solicitante. 

 

CAPÍTULO III
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9. Resultados del informe terapéutico en sentenciados por delitos de violación 

sexual. 

10. Historia clínica  

11. Informe médico del solicitante emitido por profesional por profesional médico 

designado por el Ministerio de Salud o Essalud. 

12.  Protocolo médico del solicitante emitido por centro hospitalario u 

organización médica autorizada. 

13. Acta emitida por la Junta Médica Penitenciaria en el que se describan los 

datos generales del solicitante, signos y síntomas, antecedentes, diagnóstico 

definitivo, tratamiento, consecuencias no seguir el tratamiento, 

recomendaciones y pronósticos. 

14. Hoja penal del solicitante no mayor de tres meses. 

 

Artículo 14. Tramite  

El solicitante dirigirá su solicitud al presidente de la Republica por conducto de la 

Comisión de Gracia Presidenciales, la que se encargará de evaluar y calificar las 

solicitudes, en caso de que las solicitudes no cumplan con lo estipulado en la 

presente Ley deben dar por terminado el proceso. 

La Comisión luego de evaluar la solicitud se pronunciará otorgándola o 

denegándola, luego del cual elevará al Ministerio de Justicia el informe que contiene 

la propuesta de la solicitud y el expediente completo de indulto, el que será remitido 

al Presidente de la República. 

Si el presidente concede el indulto emitirá la Resolución Suprema que lo contiene, 

la misma que será de aplicación inmediata y la publicará en el Diario Oficial, después 

de ello el expediente será devuelto el expediente a la Comisión para su posterior 

archivo, en caso de denegatoria el expediente será devuelto para su archivo. 

Artículo 15. Medidas de Seguridad  

El indultado no podrá habitar en el mismo lugar que la víctima, su conyugue, 

ascendientes o descendientes, por el tiempo que, de no mediar el indulto, debería 

durar la condena, bajo sanción de dejarse sin efecto el indulto concedido. 

El indultado no podrá acercarse a la víctima, conyugue, ascendiente o descendente 

por el plazo que dure la condena de no mediar el indulto, bajo sanción de dejarse 

sin efecto el indulto concedido. 

 

 

CAPÍTULO IV  

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
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PRIMERO: La presente Ley regirá desde el día siguiente a su publicación en el 

Diario Oficial “El Peruano”. 

SEGUNDO: El ejecutivo deberá expedir las disposiciones reglamentarias de la 

Presente Ley. 

 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 

promulgación 

En Lima, a los 29 días del mes de noviembre del 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 
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ANEXOS:  

 

Anexo 1: Operacionalización de Categorías 

 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA INDICADORES 

 
 

Ley Marco sobre la 
Facultad Presidencial del 

Indulto 

 
Sentencias de Órganos 

Jurisdiccionales Nacionales 
y Supranacionales 

 
 

Derecho Comparado 
 

 
Caso Fujimori 

Caso Crousillat 
 

 
Ley del Estado de México 

Ley de España                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 

 
 

Orden Constitucional 

 
Indulto Humanitario 

 
Indulto Común 

 

 
Prohibiciones Normativas 

 
Propuesta Legislativa 

 



C-0001-Y 

 

61 
 

 

Anexo 2: Instrumentos de Recolección de Datos  

  

ENTREVISTA 

“PROPUESTA DE LEY MARCO SOBRE LA FACULTAD PRESIDENCIAL DEL INDULTO 

PARA LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN CONSTITUCIONAL” 

INSTRUCCIONES: Las siguientes preguntas dirigida a especialistas en materia 

constitucional sobre el indulto presidencial y el posible contenido de la regulación jurídica 

de la mencionada facultad. Gracias por su apoyo: 

1. ¿Cree Usted qué debería ampliarse o limitarse el catálogo de prohibiciones a 

la facultad presidencial para preservar el orden constitucional? ¿Cuál sería el 

fundamento? 

 

 

2. ¿Cree Usted qué mediante la regulación de la facultad presidencial se estaría 

brindando una “salida” a los conflictos suscitados entre los poderes del 

estado, como en el caso Fujimori y Crousillat? ¿Por qué? 

 

 

3. ¿Considera adecuado qué se tome como antecedente la regulación en los 

países de España y México para la propuesta de una ley marco sobre la 

facultad presidencial del indulto? ¿Cuál sería el fundamento? 

 

 

4. Considera ¿qué es necesaria la propuesta de una ley marco sobre la facultad 

presidencial del indulto a efectos de preservar de orden constitucional? ¿Por 

qué? 

 

 

5. Considera Usted. ¿qué la decisión de la Comisión de Gracias Presidenciales 

debería ser vinculante o meramente informativa? ¿Por qué? 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

“PROPUESTA DE LEY MARCO SOBRE LA FACULTAD PRESIDENCIAL DEL INDULTO 

PARA LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN CONSTITUCIONAL” 

INSTRUCCIONES: La guía de análisis documental sirve para realizar el estudio de la 

jurisprudencia y el derecho comparado emitidas en relación al indulto y al orden 

constitucional 

 

Tabla: Análisis jurisprudencial 

 

NOMBRE DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

Demandante  

  

 

 

Demandado 

 

 

 

Asunto 

 

 

 

Fallo 

 

 

 

Tabla: Análisis del Derecho comparado 

 

LEY 

 

 CAPÍTULOS
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Anexo 3: Validación de Instrumentos  
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Anexo 4: Sentencias Analizadas  
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Anexo 5: Antecedentes Normativos   
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